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jenacionef denuda propiedad oto:Jtgadaj 

por los mismos 

En d nrÚmero 277 de esta Revista, correspondient~ al tnes de junio 
último, se contiene un dictamen del culto Notario, colaborador de 
la misma, BüLLAIN RoSALEM. Aceptando la invitación que en 'aquél 
se hace a los lectores para manifestar algún parecer contrario a los 
sostenidos por el autor, me voy a permitir, sin ánimo de polémica, 
echar en el asunto mi cuarto a e.c:padas, dándole además, para con­
cederle la importancia que tiene, un carácter de mayor generalidad. 
Con ello voy a espolvorear una añeja cuestión que no ha perdido 
actualidad por no haber sido aún clara ni definitivamente resuelta. 

El caso sometido al dictamen de tan competente Notario fué el 
siguiente : . 

Un diligente padre de familia, amante de sus hijos (dice el autor), 
hizo Jo que tantos otros padres españoles : «repartir los bienes entre 
.su prole, reservándose el 1~sufructo para. él y su esposa» .. Al .hijo A, 
añade, ,correspondió un lote de acciones; al B, una finca rústica, 
y a los otros dos hijos, C y D, de por mitad y proindiviso, una casa . 

. Desp.ués que el mismo p1dre, a su costa, realizó ciertas obras 
en la casa aludida, consistentes en poner en con.diciones de habita­
bilidad el piso alto de la misma, otorgó test:3:mento, . bajo cuya vi-
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gencia falleció. En él, aparte de otras ~láusulas, que no tienen inte­
rés a los fines de las presentes notas, se contiene la siguiente: «Cuar­
ta. Mejora a su hijo B en la parte correspondiente al testador en el: 
usufructo vitalicio del piso construído en la casa número X de la 
calle z, cuya nuda propiedad, corisolidable, será para los dueños de 
la finca, C y D.» . 

En el primer «hecho>> del caso planteado, aunque el autor no em­
plee una rigurosa terminología jurídica, que sin duda postergó a 
la amenidad de exposición, parece que se estú en presencia de un 
supuesto de donación de nuda propiedad otorgada por un padre en 
favor de sus hijos con la consabida y confusa reserva del usufructo 
vitalicio no sólo· en favor del donante sino también de su esposa, 
madre de los donatarios. Así lo confirma el mencionado testamento, 
ya que en otra de sus clúusulas se dispensa a los hijos y herederos 
de colacionar ·donaciones anteriores. 

Y puesto que el padre interviene por sí solo, sin mandato y sin 
el concurso de la madre, parece además que los bienes cuya nuda 
propiedad se dona eran del caudal privativo de aquél. 

Interpretando el repetido autor la cláusula copiada del testamen­
to demuestra con argumentos convincentes que por el simple hecho 
de las obras realizadas por el padre y la madre, éstos no se hacen 
dueñas del piso construído, y que éste, por accesión, pertenece a los 
mismos que eran titulares de la casa, o sea, a los hijos C y D en 
cuanto a la nuda propiedad, y por lo que respecta al usufructo vita-· 
licio, al padre y la madre, que se lo habían reservado, o mejor dire-­
mos, que se reservó el padre para ambos·. 

Muerto ya el padre, por lo que hace relación al usufructo citado, 
sostiene BOLLAIN el criterio, que aseguida indicaremos, y que hay" 
que destacar, ya que en torno a él han de girar las consideraciones. 
que aseguida haremos. 

1 Afirma que p:>r esa reserva se dió vida a «Uil usufructo de ca-· 
rácter conjunto (art. 521 del Código civil), establecido en favor del 
causante y de su hoy viuda, y no extinguible hasta morir el último 
de los usufructuarios». Y de aquí saca la consecuencia de que el' 
testador, por la mejora aludida, no pudo disponer de tal usufructo,' 
ya que «al morir (dice), su viuda es la única usufructuaria de la 
!l""epetida casa, porque así quedó establecido en el título de adqui-
siciónP. 

·. 

Voy a demostrar que esta conclusión es totalmente inadmisible 
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y que st ~ ella llegó el dictaminador fué porque partió de una falsa 
premisa. Para ello es forzoso comenzar por un examen de la estruc­
tura o naturaleza jurídica de esas reservas de usufructos que de 
varios modos se vienen h:!ciendo en las enajenaciones de· la nuda 
propiedad. 

El tan gran civilista como hipotecarista RocA SAS1'RE, con su pe­
culiar competencia hace un concienzudo estudio ( 1) de las dos formas 
tan usuales, por las que se establece el usufructo voluntario en los 
actos entre vivos, y que son: directamente o por vía de enajenación, o 
bien, indirectamente, ,por vía de reserva. 

En la primera, el propietario (o titular del pleno dominio) se des­
prende del usufructo, lo constituye, si se ¡quiere, por este o aquel 
título. No es necesario que entremos en su examen, por no interesar 
a los fines de estas notas. 

Por vía de reserva (o sistema de retención, como le llaman otros 
civilistas siguiendo a PLANJOL, se produce su desglose de la propie­
dad cuando el dueño enajena sólo la nuda propiedad. 

En este supuesto dice SOH).t (citado por RocA), no son dos los 
negocios jurídicos que se celebran, sino uno solo, mediante el cual 
se transmite Ia propiedad con deducción del usufructo .. Es, conti­
núa RocA, como si en tal caso se cortara un trozo del derecho domi­
nical (la nuda propiedad), continuando en su misma configuración 
la parte que subsiste en poder del anterior dueilo (usufructo). No 
hay, como añade C,\S'L~N, desplaza.miento en el disfrute. 

Y por último sostiene el mismo RocA que existe otro tipo mixto, 
entre la forma de la enajenación y la de la reserva, y es aquel en 
que el que enajena la nuda propiedad se reserva el· usufructo para 
sí y dispone que a su muerte pase el mismo a otra u otras personas. 
En este caso, que no es probable, dice, en la venta, sino en la dona­
ción, por el momento hay retención o reserva, y después al morir 
el disponente se produce una verdadera constitución de. usufructo: 

Completa RocA tan interesante estudio añadiendo que la reserva 
o retención de usufructo puede ser explícita o implícita, según que 
se haga o no la pertinente manifestación formal_ y que la implícita. 
no aparecerá formalmente en el Registro (ya que sólo se inscribe 
la nuda propiedad), sino que se desprenderá automáticamente de la 

(1)" <Instituciones de Derecho Hipotecario •. Contestaciones al p~ograma 
de Registradores de la Propiedad -1944-, tomo 2.0

, pág. 515. 
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inS<:ripclon que se haga de la adquisición de dicha nuda propiedad. 
En todo caso de reserva de usufructo y de acuerdo con lo man­

tenido por el repetido autor, es forzoso resolv~r o dictaminar. pre­
.viamente con el mayor cuidado posible si se trata en realidad de una 
reserva (o mejor de una retención, propiamente dicha) de buena 
ley, o por el contrario de una reserva impropia o de falso metal. 

Si ocurre lo primero, se nos ofrecerán con gran nitidez los ex­
tremos relativos a quien sea el titular ·del usufructo reservado, quie­
nes sean las personas cuya vida se tomo en consideración para fijar 
la duración del mismo, si aparece inscrito o sólo mencionado en el 
Registro. Y de ello surgirá también, natural y diáfanamente, quién 
puede disponer de tal derecho. 

En la otra impropia o falsa forma de retención de usufructo, 
todos esos puntos se presentarán oscuros, y a veces la confusión· 
será debida a que los mismos interesados o sus ase5ores hayan te­
nido especial cuidado en que no se haga la luz, pretendiendo con 
ello dar apariencia de validez a lo que en realidad carece de ella. 

Para demoürar plenamente cuanto antecede, voy a presentar 
los ·casos más frecuentes que se dan en la práctica, que quedan com­
prendidos en el supuesto más complejo que ofrezco a continuación. 

'En régimen de gananciales, el padre y la madre, en cuanto a; 

fincas prcpias o privativas del uno y del otro y con relación a otras 
más de origen ganancial donan, por ejemplo, a sus hijos (2) la nuda 
propiedad de aquéllas con reserva -del usufructo vitalicio. 

Cualquiera que sea. la terminología, siempre variada, que los 
interesados empleen, la reserva o retención dicha, en tales supues­
tos, tiene por fuen~a que quedar catalogada o encuadrada en una de 
estas dos fórmulas o sistemas. 

En la que hemos llamado propia se dirá esto o algo parecido : 
La -donación se efectúa con la r·eserva del usufructo de todos· los 
bienes donados mientras vivan lo donantes, o con la reserva del usu­
fructo vitalicio, que no se extinguirá hasta que fallezca_ el último 
de los padres -donantes de la nuda propiedad. 

En este caso resultará con toda evidencia y claridad del Re­
gistro todo esto: que se trata de un usufructo vitalicio; que éste sub­
sistirá mientras vivan los dos cónyuges donantes y también hasta 

(2) O enajenan, en general, a sus hijos u a otra persona, para el' caso 
es igual. · 
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que fallezca el último de ellos ; que el titular de ese derecho es el 
mismo a quien perteneció el pleno dominio al separarse de él la nuda~ 
propiedad, y por tanto el marido, la mujer o la sociedad o manC\.­
munidad conyugal, según la finca de que se trate. 

Por consecuencia de ello, si se trata de finca propia de un cón­
yuge, por ejemplo, del marido, y éste es el que fallece primero, el 
usufructo seguirá subsistiendo mientras viva su viuda, si bien que­
dará formando parte de la herencia de aquél hasta que se adjudique 
al interesado en la misma que corresponda. 

Si en ese ~upuesto se trataba de finca de la mujer, ésta seguirá 
siendo titular del usufructo aun muerto el marido. 

Y si se trata de finca integrante del patrimonio ganancial, o, como 
se dice en la práctica, de origen ganancial, el repetido usufructo 
por el hecho del fallecimiento de uno de los cónyuges no pierde el 
carácter que tenía, por consecuencia del pleno dominio de que pro­
cede p:;r retención y por ello no «pasa» al cónyuge sobreviviente, 
sino que al practicarse la liquidación de la wciedad conyugal per­
tenecerá a la persona a quien se adjudique, bien sea dich.c cónyuge 
sup~rstite u otro interesado. 

¿En esta clase de reserva de usufructo, ha de entenderse que éste 
queda inscrito en el Registro de la Propiedad, o, JXIT el contrario, que 
figura sólo mencionado en la inscripción de la nuda propiedad, dada 
la referencia o alusión que en ella se hace a aquél? 

Este problema, suprimidas las menciones por la vigente refor­
ma hipotecaria, sólo tiene hoy un interés retrospectivo; no obs­
tante, como puede ilustrar algo a efectos del estudio que hacemos, 
lo trataré, aunque muy brevemente. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado en reso­
lución de 20 de junio de 1888, consideró que se trataba de una men­
ción de usufructo, y que por ello una vez extinguido debía ser can­
celado por nota marginal, en lugar de por una incripción de cance­
lación. 

También algún autor lo consideró como mención, si bien tuvo 
que añadir que era de un carácter tan especial o excepcional que 
no precisaLa la inscripción previa de aquel derecho, a los efectos de 
que pudiera después ser inscrita la enajenación del mismo. 

A pesar de ello, siempre hemos creído que en tal re~erva de usu­
:&-u.cto éste quedaba inscrito en la misma :inscripción en donde, 
antes de la enajenación de la nuda propiedad, estaba inscrito el 
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pleno dominio, y como un resto, puede decirse, del mismo. Por ello 
la mera alusión, indicación o referencia que al usufructo se haga 
en las inscripciones de la mera propiedad en la reserva de que se 
ltrata ni es, ni lo fué nunca, una mención propiamente dicha, ni 
tenía ni tiene más trascendencia que la de dejar perfilados con toda 
claridad los contornos de esa~ dos figuras o manifestaciones jurídi­
cas, o lo que es igual, precisar la extensión del nuevo derecho que 
se inscribe y la del usufructo. reservado. Aquí, en esta que podríamos 
llamar disgregación jurídica, ocurre algo parecido a los casos de 
segregación material de las fincas, en la que para claridad del Re­
gistro e ilustración del tercero que a él acude es preciso hoy (artícu­
lo 47 del Reglamento Hipotecario), después de inscrita como finca 
nueva, la segregación <'le un trozo, recomponer (3) en la nota marginal 
a la correspondiente inscripción de la finca matriz, la descripción 
del resto que queda, con la nueva cabida y el nuevo o nuevos linderos. 

En b otra mal llamada reserva o mejor mal llamada retención 
de usufructo, las cuestiones estudiadas no se ofrecen con tanta 
naturalidad y sencillez, como demostraré aseguida : 

Situémonos de nuevo ante el misrrio complejo supuesto de do­
nación de los padres a favor de los hijos de los distintos bienes de 
la sociedad conyugal. 

Se pueden emplear y de hecho se vienen empleando en tales im­
propias reservas estas o parecidas fórmulas : Los donantes se reser­
van PARA sí el usufructo vitalicio de todos los bienes ; o bien : Los 
donantes se reservan conjuntamente el usufructo de los bienes, el 
cual, al fallecimiento del uno acrecerá al sobreviviente, no extin­
guiéndose, por tanto, hasta que éste mue"ra. 

¿Puede estimarse válida tal reserva y por ello tener entrada en 
el Registro de la Propiedad? ¿Debe reckzarse la inscripción? Y 
en caso afirmativo, ¿debe denegarse sólo la inscripción de la reser­
va de usufructo o también la de la nuda propiedad?· 

Y en el supuesto de que la repetida reserva se consigne o haga 
constar en la inscripción de la nuda propiedad, ¿cuál sería hipote­
cariamen te su trascendencia? 

Cada uno de estos interrogantes requiere una separada, detenida 
y clara contestación. 

(3) No siempre es ello ·POSi·ble cuando se trata de grandes parcelaciones 
y menos cuando llegan al Registro sin guardar el orden cronológico en que 
se hicieran. 
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No puede ponerse en duda que el usufructo puede constituirse en 
favor de varias. personas simultánea o sucesivamente (art. 469 C. c.), 
} que si es vitalicio y se establece en favor <ie varias personas sub­
sistirá hasta que muera la última .que sobreviva (art. 521 del mis­
mo). También es evidente que se da el derecho de acrecer en ~,as 
donaciones que se otorguen en favor del marido y de la mujer con­
juntamente (art. 637, ídem). Y, por último, es legalmente posible 
que un cónyuge, en cuanto a sus bienes propios, pueda en:~jenar la 
nuda propiedad y reservarse el usufructo vitalicio para sí o para 
él y un tercero que no sea el otro cónyuge. Pero todo ello es inapli­
cable, según demostraremos, cuando un cónyuge enajena la nuda 
propiedad de bienes propios con reserva de usufructo en favor de su 
consorte o ambos, o cuando se transmite la nuda propiedad de los 
llamados gananciales con la consapida reserva de usufructo para el 
enajenante o para ambos cónyuges y ya la reserva (cuando es en 
favor de ambos, tanto en uno como en otro supuesto) sea hecha 
en forma simultánea o sucesiva. 

Las normas de nuestro Código son en esta materia tan escas~ 
que están representadas tan sólo (4) por un párrafo diminuto de un 
artículo en el que se recoge, en un caso limitado de excepción, un 
aspectü parcial del prob1emJ. ~ .. fe refiero al apartado scgu.ndo de: su 
artículo 1.415. Por él se permite al marido hacer donaciones de 
bienes de la wciedad de gananciales para objetos de piedad o be­
neficencia, con tal de que sean moderadas ; PERO CON LA PROHIBICIÓN 

DE RESERVARSE EL USUFRUCTO. 

La mayoría de los civilistas apenas prestan atención a esa pro­
hibición dt: reserva de usufructo. 

Entre los que la comentan hay algunos que no la encuentran 
justificada. Así IsABAL (5) scstiene que tal prohibición carece de 
sólido fundamento, ya que al reservarse el marido el usufructo obra 
no sólo en ventaja_propia, sino también de la sociedad legal a la que 
corresponden los frutos y, por consiguiente, de la mujer. 

También CASTÁN (6) la encuentra poco justificada por el mismo 
motivo. 

(4) Lo de que el donante se reserve bienes para VlVlr, sea en propie­
dad, sea en usufructo, de su artículo 634, es ajeno a esta materia. 
' (S) •Sociedad de Gananciales. •Enciclopedia Jurídica•, tomo XX V 1\1.1, 
página 896. 

(6) •Der~ho civil español, común y foral. (Notarios), 1941, tomo Ill, 
página 614, nota. 
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A pesar de estas tan autorizadas opiniones nos parece, y lo de­
cimos con el natural temor de ser los equivocados, que no es lo 
mismo que a la sociedad de gananciales pertenezca el derecho real 
de usufructo de un bien, del' que puede utilizar para el cumplimiento 
de sus fines no sólo los frutos que produzca sino consumir total­
mente el precio de venta que por él obtenga, que el privarla de 
aquel usufructo por un acto del marido, y dejándole sólo la posibi­
lidad de la percepción de frutos y ello sólo por el período de tiempo 
que tardara el titular de tal derecho en desprenderse del mtsmo, 
para lo que goza de entera libertad. 

Otros autores, por el contrario, encuentran lógica la aludida 
prohibición. 

As~ ScAEVOLA (7) sostiene que el reservarse tal usufructo equi­
valdría a apropiarse el marido vitaliciamente, en perjuicio de su 
mujer cierta parte de bienes que sólo le corresponden por mitad. 

También MARTÍNEZ SANTONJA (8) estima inadmisible que en la 
venta por el marido (parece que quioo referirse a cualquier enaje­
nación) de bienes gananciales se reserve aquél el usufructo vitali­
cio SÓLO PARA SÍ ; pues ello, afinna, implica un despojo de los de­
rechos del otro cónyuje. 

Es fácil apreciar que la visión de los autores, al pretender 
haber encontrado el fundamento a la tal prohibición de reserva de 
usufructo, es bien mezquina· o de poca altura jurídica, ya que sólo 
la centran en el posible perjuicio a los intereses de la mujer. 

Si así fuera, lógica y naturalmente se habría de estimar váhda 
la repetida reserva siempre que no pudiere redundar en perjuicio de 
la mujer (o del otro cónyuge). Así sucedería cuando se hiciere en 
favor del marido y de la mujer conjuntamente. 

Por creerlo así, sin duda alguna, MARTÍNEZ SANTONJA la considera 
válida en ese su puesto (9). 

No ·desdeñamos, como una razón en ciertos casos, la del po­
sible perjuicio del otro cónyuge; pero el fundamento, común puede 
decirse, de la nulidad o ineficacia de estas reservas que ·estudiamoS' 
hay que buscarlo en consideraciones, principios o normas de un or-

(7) •Códig-o civil comentado y concordado., tomo 22, pág. 355. 
(8) aAlg-unas con8ideraciones sobre lo que se debe hacer y lo que no 

se· debe hacer en la redacción de documentos públicos sujetos a mscripción»_ 
Valencia, 1951. (Conferencia en su Colegio Notarial.) 

(9) Lugar citado, pág. 46. 
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den superior, los que a mi juicio están contenidos en nuestro C6digo 
civil. 

Para mayor claridad hay que separar estos dos supuestos : Que 
la enajenación en que se reserva el usufructo se refiera a bienes pri­
vativos de uno o de ambos cónyuges o que, por el contrario, se trate 
de bienes gananciales. 

En el primer caso, la reserva de usufructo hecha en favor de 
ambos <:Ónyuges de bienes propios de·uno solo de ellos (10), ya sea 
el usufructo en forma simultánea o sucesiva, envuelve una donación 
o liberalidad de caráct~r INTERVIVOS, prohibida por el art. 1.334 del 
Código civil por ser donación entre cónyuges. 

Algún autor, sin embargo ( 11), pretende demostrar que no le es 
aplicable tal prohibición por entender se trata de donación MORTIS 

CAUSA que, por ser indirecta y por su analogía con caso del artícu­
lo 641 de dicho Código (donación con cláusula de reversión en favor 
del donante o de otra persona), no requiere ser refrendada en testa­
mento; a pesar de ello, dice, que como Notario prudente aconseja­
rÍa, en su caso, la ratificación en testamento de ·la reserva de usu­
fructo hecha por un vendedor, para después de su muerte, a favor 
de tercero. 

No es posible detenernos en señalar las diferencias entre la dü­
nación INTERVIVOS y la MORTIS CAUSA (esa especie de MONSTRUO, 

entre los contratos y las últimas voluntades, como llama·ba a ésta 
GARCÍA GovENA). Hoy, después de todo, como afirma C.o\STÁN, la de 
la última clase es una institución suprimida y que está refundida 
en el legado (salvo en aquellas regiones en que rige como supleto­
rio el derecho romano, como Cataluña y Navarra). 

Y si nos colocamos ahora ante el segundo supuesto, o sea, el de 
la reserva de usufructo con relación a los bienes gananciales, nos 
es forzoso ante todo .examinar las normas o principios fundamentales 
que nuestro Código civil sienta en cuanto a la que él llama sociedad 
de gananciales. 

Esta ha de comenzar el mismo día de la celebración del matrimo­
nio y no cesa· hasta que éste se disuelve o se produzca alguna de 
las excepcionales causas que aquella señala (arts. 1.393 y 1.417). 

(10) O de ambos, cuando se trate, no de «RETENCIÓN• de usufructo, 
sino de la que hemos llamado reserva impropia. 

íi i) VALLET DE GOYTISOLO: •Las ventas con reserva de usufructo, etc. •. 
Re"vista de Derecho Privado, núm. 357. Diciembre de 1946 
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Ese régimen económico-conyugal no puede ser alterado después 
de celebrado el matrimonio (arts. 1.315, 1.319 y 1.320). 

Al lado de los bienes propios, privativos o peculiares de cada 
cónyuge, o de ambos conjuntamente (arts. 1.396 al 1.400) coloca o 
reconoce la existencia de otros que llama bienes gananciales que v¡¡. 
señalando por grupos y que, por exclusión y en términos generales 
(dada la presunción de su art. 1.407), puede decirse son todos aque­
llos que existan en el matrimoni.o de que se trate mientras no se 
pruebe o justifique que son propiedad de los cónyuges. 

No es muy feliz, digamos de pasada, el no.mbre de <<gananciales» 
que se da a eses bienes comunes, ya que a veces se confunden con 
las ganancias, beneficios, lucros o remanente líquido que puede exis­
tir al disolverse y ser liquidada la sociedad. El mismo Código, al 
parecer, incurre en ese error cuando dice en su artículo 1.414 que 
el marido no puede disponer por testamento sino de su mitad de 
gananciales, ya que sin duda alguna lo que quiso fué referirse a 
aquellas ganancias o beneficios puesto que, por un lado, ningún 
cónyuge tiene como coopropietario ninguna mitad ~ndivisa en los 
bienes de la sociedad, y, por otra parte, la disposición testamentaria 
hay que referi-rla siempre a la muerte del testador en cuyo mo­
mento, por disolverse aquella sociedad, lo que tienen tanto el ma- · 
rido como la mujer, es el derecho a percibir su mitad en las repe­
tidas ganancias, si las hay. Para salvar tal inconveniente se acos­
tumbra a llamar, en la práctica, a esos bienes, como bienes de ca­
rácter u erigen ganancial. 

Pues bien, a esos bienes comune,s o gananciales les señala nues­
tra ley fundamental una alta misión a desempeñar, como es la de 
quedar afectos, mientras el matrimonio subsiste, al soste~ümiento 

de la familia, educación, colocación o carrera de los hijos y, en ge­
neral, al levantamiento o pago de las· deudas y gastos matrimoniales. 

La administración de ellos, salvo pacto, y algún caw de excep­
ción, la otorga el Código al marido, al que concede otras faculta­
<les que rebasan las de simple administrador o gestor de la socie­
dad, ya que puede enajenar y obligar los bienes a título oneroso, si 
bien con la limitación de no contravenir a dicho Código ni causar 
fraude a la mujer (arts. 1412 y 1.413). En casos muy excepcionales, 
que señala, le permite también disponer a título de donación o lu­
crativamente (arts. 1.415 y 1.343). 

Dado el carácter de permanencia de la sociedad de gananciales 
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prohibe pueda renunciarse a ella durante el matrimonio (arts. 1.394 
y 1.418). 

Los bienes gananci::tles son propios de la sociedad ducha y no de 
los cónyuges, así lo prueba el mismo Código al decir (arts. 1.392 
y 1.426) que el marido y la mujer (o sus respectivos herederos) 
HARÁN SUYOS AL DISOLVERSE EL MATRii\IONIO (o al cesar y liqui­
darse la sociedad) las ganancias o beneficios obtenidos, o lo que es 
igual el remanente que pudiere resultar después de cubiertas las 
atenciones y gastos familiares, lo que indica claramente que antes 
no tienen tales bienes (los cónyuges) particular o privativamente en 
su patrimonio, ni pueden apropiárselos. (Este es el criterio sentado 
por el Supremo en Sentencia de 22 de diciembre de 1944.) 

Si a pesar de cuanto antecede se insiste en sostener la validez de 
esas reservas impropias de usufructo, eÓn relación a la enajenación 
de bienes de carácter ganancial, tendría que llegarse por la fuerza 
de la lógica a reconc\::er poúbilidad legal a todo esto: A) Que los 
cónyuges pueden separar o detraer del patrimonio común los bie­
nes que crean oportunos, sin consideración al fin que deben llenar 
ni a los acreedores, y apropiárselos con el pretexto de un acto de 
enajenación de alguno de los derechos o facultades integrantes del 
dcminio y que esto püeden hacerlo }·a a virt¡;d de un aüto-contrato, 
cuando la reserva sea en favor del mismo enajenante, o ya en forma 
de donación a personal inhábil y por mediación de persona inter­
puesta, si la reserva es para el otro cónyuge, y a pesar de lo dis­
puesto en el artículo 628. B) Que esa apropiación pueden hacerla 
antes de la liquidación de la citada sociedad y, por tanto, antes de 
saberse si hay 0 no ganancias o lueros a repartir. C) Que por ello 
pueden alterar durante el matrimonio el régimen económico del 
mismo. D) Que pueden borrar las diferencias, que en orden a su 
enajenación principalmente, existen entre los bienes propios y los 
comunes y por virtud de ello el usufructo reservado (procedente de 
los gananciales) podría ya ser enajenado libremente, tanto onerosa 
como lucrativamente, burlando las limitaciones y prohibiciones del 
Código. E) Que quedarían permitidas, en tales supuestos, las do­
naciones entre cónyuges. F) Y, por último, permitir o dar ocasión 
de que al fallecimiento de un ~ónyuge, por virtud de las donaciones 
otorgadas pcr el mismo a su consorte, encubiertamente y en forma 
de ias mai liamadas resen'as, pudiera ei sobreviviente alzarse vá­
lidamente con el santo y las limosnas, aunque sea vitaliciamente, en 
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perJlllcto de otros legitimarios del fallecido, es desconocer la reali­
dad e inviolabilidad de las legítimas dentro del sistema de nuestro 
Código. Por ello, además, creo injustificada la tacha de rígido y 
poco flexible que se hace a tal texto legal (12) ya que no puede 
perderse de vista que ~r formar un cuerpo orgánico tenía que ser 
aquí, como en todo, consecuente consigo mismo. 

Como lo antes expuesto no es posible admitirlo creemos firme­
mente que esas reservas de usufructo impropias carecen en absoluto 
de validez. por ir en contra de los principios fundamentales en que 
nuestro Código hace descanse todo el mecanismo de la sociedad de 
gananciales. 

Al mismo resultado llegaríamos si a esa cotitularidad o titulari­
dad ejercida conjuntamente (13), que es o representa la sociedad de 
gananciales, la consideramos como una sociedad su.i géneris (14) o 
como una especie de comunidad de tipo germano (Zurgesammente 
Hand) en uno de cuyos tipos se pretende, alternativamente, encua­
drar de ordinario su naturaleza jurídica. 

Si admitimos que de una sociedad se trata, a nadie se nos ocu­
rriría pensar siquiera que un socio pudiera apropiarse gratuitamen­
te, sea por acto propio o de gestión y directamente o por mediación 
de otra persona, de bienes de la sociedad. 

Si rechazamos lo de que sea una sociedad nos encontraremos 
con todo esto: Que los cónyuges, como reconoce la jurisprudencia, 
no tienen una coopropiedad de tipo romano, o por cuotas, scbre cada 
uno de los bienes gananciales ; que según los autores (15) no cabe 
tampoco ccopropiedad o condominio sobre ·una UNIVERSITAS y que 
por todo ello la cotitularidad económico-conyugal hay que estimarla 
como un patrimonio de destino o como una especie de comunidad de 
tipo germánico (así lo admite nuestro Centro directivo en resolucio­
nes 'de 19 octubre y 30 junio de· 1927; 2 diciembre de 1929 
y 12 diciembre de 1935) en cuyo aspecto los bienes pertenecen 
también a la colectividad o comunidad matrimonial.; pero no sin­
gularmente a los individuos que la componen que tampoco tienen 

(12) VAi.LET: lugar citado y CÁRDENAS HERNANDEZ; esta Revista, año 
194{), pág. 73. . 

(13) GAnCÍA GRANERO: esta Revista, año 1946, pág. 145. 
(14) Es el criterio de muchos autores siguiendo al Código civil que le se­

ñala normas especiales y le aplica como supletorias las del contrato de so­
ciedad (art. 1.395) y le llama además uSociedad de gananciales•. 

(15) iPuiG PEÑA: Tratado de Derecho civ1h, tomo 3. 0 , vol. 1.0 , pág. 259. 



LA RESERVA DE USUFRUCTO Jlj 

ningún derecho ni IN ACTU, ni ideal o real sobre partes o porciones 
de las cosas comunes. 

Por todo lo que antecede es forzoso dictaminar que esas mal lla­
madas reservas objeto de nuestro estudio, o reservas impropias, en 
tos supuestos aludidos son nulas de pleno derecho y, por tanto, 
ineficaces. Toca ahora· plantear, para intentar resolverlos, dos in­
teresantes cuestiones de caracter netamente hipotecario ambas y 
que antes, también, quedaron enunciadas. 

Es la una la de dilucidar si la calificación hipotecaria que reali­
zamos los Registradores de la Propiedad debé rechazar la inscrip­
ción de las respectivas reservas y, en caso afirmativo, si la negati~ 
va a inscribir debe extenderse a la totalidad del negocio jurídico de 
que se trate o si, por el contrario, deberá practicarse la inscripción 
de la enajenación de la nuda propiedad y denegarse sólo la inscrip­
ción de la tan repetida reserva. 

Nuestro Centro directivo no ha sentado aún jurisprudencia di­
recta o concretamente sobre tal cuestión ; pero tiene dictadas va­
rias resoluciones cuya aoctrina hipotecaria se ha venido tomando, 
por analogía, en consideración. 

Nos enc;Jntramos en primer lugar la de 9 de febrero <le 1917, 
bien conocida de Notarios, Registradores y Letrados en general, 
por la que se abrió de par' en par la puerta de nuestros Registros de 
la Propiedad a un buen número de situaciones confus·as. 

En ella se trató de un ·caso de compra, por marido y mujer, de 
un usufructo sobre varias fincas, que habrían de disfrutar en común. 
mientras ambos vivie~en, y después, íntegramente, hasta su muerte, 
por el cónyuge que sobreviviere. Tenía además la escritura la par­
ticularidad de hacer constar e·n ella los interesados su expresa vo­
luntad contraria a que el usufructo aludido adquiriera carácter ga­
nancial. 

Rechazada la inscripción por el Registrador, la Dirección resol­
IVÍÓ en definitiva que era inscribible la compra aen concepto de ad­
quisición a título oneroso» (16)·; pero añadió que como el Registrador 
se negaba a consignar en la inscripción una expresa y excluyente 
manifestación contraria al derecho que pudiera ostentar la comuni­
dad conyugal, se ·reservaba a aquél ·e"¡ derecho. de redactar el asiento 

(l?l. Con esto rectificó lo resuelt9 por las de 30 de junio de 1888; 1? 
de dtctembre de 1889; 22 de mayo de 1895,. y 17 de enero de 1913. 
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con arreglo a su calificación, y a los interesados el suyo de pedir la 
minuta del asiento según el artículo 252 de la Ley Hipotecaria en­
tonces en vigor (258 de la que hoy rige). 

El principal argumento empleado por la Dirección fué el de 
decir que la declaración relativa al pacto de sobrevivencia citado no 
podía alterar por su propia virtud el carácter patrimonial del derecho 
constituído, ya que esos deseos y manifestaciones de los interesados, 
consignados en las escrituras ele aclquisicién deben subodinarse, para 
lc,s efectos del Registro, a las presunciones legales mientras no se 
pruebe su inaplicabilidad. 

Aunque tal resolución se refiere a compras, fué tomada en consi­
deración su tan poco convincente como tímida doctrina, y al socaire 
de ella fueron mll!chas las anómalas reservas de usufructo que tu­
vieron entrada en nuestros Registros. 

Como tal criterio no podía prosperar, nuestro Centro directivo 
lo rectificó -rotundamente en sus resoluciones de 13 de septiembre 
de 1922, 5 de mayo de 1932 y 9 de diciembre de 1943. 

En la de· 1932, relativa a compra de finca por marido y mujer 
de por mitad y prcindiviso con el aludido pacto de sobrevivencia, 
nuestro Centro directivo confirmó la califi{:ación del Registrador que 
inscribió la compra ; pero denegó la inscripción en cuanto a aquel 
pacto. 

Los fundamentos de esa resolución fuerón : 
Que ya se califique ese contrato con su pacto de compraventa 

sujeta a condición resolutoria o de donación, y ya se distinga en 
este aspecto la existencia de una dona{:ión inter vivos, en que la en­
trega de la cosa se reserve post mo·rten, o ya se aprecie la de una de 
las llamadas en Derecho romano recíprocas o compendiosas, es in­
dudable que cae en la prohibición de los artículos 1.334 y 1.458 del 
Código civil (se refieren a donaciones y compras entre cónyuges), 
en que éstos no pueden alterar el régimen económico-conyugal cons­
tante el matrimonio. 

Y en que se iría contra tan fundamentales principios asimilando 
el repetido pacto a una combinación TONTINA o a una sociedad par­
ticular de bienes. 

Aun cuando esta doct-rina jurisprudencia! se refiere a compras 
por los cónyuges, parece indudable que los principios en que des­
·cansa sean aplicables a la repetida mal llamada reserva de usufructo. 
Y es más, si según ello no es legalmente permitido pretender caro-
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biar el carácter patrimonial de los: derechos inmobiliarios al momento 
de inscribirlos, con mayor motive no .debe serlo cuando en el Regis­
tro aparece ya publicado su carácter ganancial, aunque sea pre­
suntivamente y en cuanto a tercero. 

De acuerdo con lo anterior, lo que procede, a mi juicio, tanto 
en las reservas de usufructo de bienes gananciales como en las de 
bienes pri:vativos de un cónyuge hechas en favor de ambos, es ins­
cribir la nuda propiedad y denegar, por defecto insubsanable, la· 
inscripción de esas reservas, si bien tomando de la escritura los 
datos necesarios para precisar en la in-scripción la duración o tiempo 
de vigencia del usufructo de que se trate, dato o extremo éste ·que 
estimamos válido y que debe constar en la inscripción, entre otras 
:razones, para conocimiento del tercero y para que no pueda des­
pués sufrir alteración en perjuicio del mismo nudo propietario. 

Esta solución que propugnamos es la que cabría llamar inter­
media o ecléctica, pero pudieran patrocinarse estas dos extremas. 

Una de ellas la de mencionar ala reserva» en la inscripción al 
relacionar el negocio jurídico de que se trate, si bien luego en el 
ainscribo» dejar bien sentado que se deniega la inscripción de aquélla. 

No nos parece aceptable tal sistema. De un lauo porque no pode­
mos admitlr, a pesar de su gran autoridad, el criterio de RocA SAs­
TRE (17), que entiende, en términos generales, y a pesar de que no 
las proteja la fe pública registra!, que pueden hacerse menciones 
enteramente superfluas o inocuas, para que luego tenga el intere­
sado que tomarse el trabajo de pedir su caucelación (Ley, artícu­
los 29 y 98), y de otro, con relación a este nuestro -caso, por el per­
juicio que ello pudiera ocasionar al principio de la fe pública regis~ 
tral si después en un pleito se pretendía despojar al tercer adqui-· 
rente (del artículo 34 -ele la Ley Hipotecaria), de la presunción de 
buena fe p:::r el conocimiento que de la reserva le diera aquella men­
ción del Registro. 

LO mejor de los dados es no jugarlos. 
La otra solución, también extrema, es la que puede derivarse 

si ·se apli-can a estos supuestos de lo dispuesto en los apartados se~ 
gundo y tercero del artículo 434 del Reglamento Hipotecario. Orde­
nan éstos lo que ha de hacerse cuando haya que denegarse sólo la 
inscripción de alguna estipulación o pacto de un título, y mandan 

(17~ Obra citada, tomo 1.0
, pág. 518. 
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que en tal caso no se consigne referencia alguna, de tal pacto, en 
el asiento que se practique. 

Por .lo antes indicado no estimo tampoco aceptable esta solución, 
que en nuestro caso no h3bría de dejar en el Registro rastro alguno 
del usufructo reservado, ni tan siquiera la fecha o momento de su 
extinción, extremo éste que interesa no sólo al nudo propietario, 
sino al tercero, según antes indicamos, y hasta a la seriedad de 
aquella institución. 

Recuerdo, a este respecto, un caso ocurrido ha tiempo, que ha­
-ciendo un aparte y abusando aún más de la paciencia de los que 
me lean, me voy a permitir contar. Es algo c_urioso. 

Adjudicóse en una pnticipacióu de herencia a un interesado el 
usufructo de una finca y a otro la correlativa nucla propiedad. ·Este 
inscribió su derecho, 'y aquél ni se preocupó siquiera de que se le 
expidiera su hijuela. Como en la adjudicación ele la nuda propiedad 
no constaba nada en cuanto al usufructo, también el Registro acusó 
esa omisión. 

Fallecido el usufructuario, el titular de la nuda propiedad (por 
cierto un competente Registrador) acudió al Registro de la Propie­
dad de M. con la pretensión de que en él se hiciese constar la extin­
ción de mufructo y la· ccnsiguien te consolida·ción. 

El titular de aquel Registro, otro probo e idóneo funcionario, no 
estimó admisible la petición por razón tan sencilla como poderosa 
cual· la de que para cancelar en el Registro un derecho lo primero 
que se precisa es que en él conste inscrito o al menos mencionado. 

El Registrador-interesado, con citas de GAtll\'~0 y EscosuRA (18) 
(magnífica obra e insustituíble en aquella época) replicaba que con 
la mera propiedad ::tdquirió también el derecho al . usufructo tan 
pronto como éste cesare ; que basta este hecho para consumar su 
adquisición ; que el mismo título que inscribió le da derecho al usu­
fructo; que era superflua y absurda además la previ::~ inscripción 
del usufructo, puesto que aquí no tiene aplicación el artkulo 20 de 
la Ley, ya que este derecho no lo recibe .del· usufructuario fallecido, 
y que hasta podía estimarse como un pfacer insano el de dar 'vida a 
un derecho en el I<.egistro para hacerlo fenecer aseguida, ,etc.,· etc .. 
Final : Que como se trataba de dos fratemales colegas que les satis­
fac"ía, siempre que se encontraban en ·M. discutir ·plácida y dono-

(18) •Comentarios a la Legislación Hipotecaria•, tomo 3.0
, pág. 135. 
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samente, y no pudiendo ponerse de acuerdo en vida, sucedió que. 
el usufructo quedó sin can~elar en el Registro, o sea lo de siempre :_ 
a En casa del herrero ... ». 

La otra cuestión hipotecaria antes aludida se refiere ya al hecho 
consumado de que esas tan zarandeadas reser:vas hayan tenido acceso 
a nuestros libros de inscripciones. Esto ha podido ocurrir: A) Por 
inercia o resabio, al no percartarse de la supresión de las mencio­
nes hechas por la nueva Ley, en términos generales, y especial­
mente de la supresión del artí~ulo 7. 0 de ]a· Ley anterior. B) Por­
error o descuido. C) Por creer debía seguirse aceptando el criterio 
de la citada resolución de 9 de febrero de 1917, entendiendo con una 
calificación benigna, que el consignarlas en el Registro carecía de 
trascendencia hipotecaria alguna. Es lo que en términos generales 
se practica de ordinario ante una imperfección del título que se cree 
de poca monta, y que también es frecuente que de ello no quieran 
darse por enterados nuestros fraternales colegas los Notarios. 

¿Qué efectos produciría una de esas reservas hecha constar m­
debidadente en una inscripción? 

Para contestar a esta pregunta es forzoso hacer unas distinciones 
prevtas. 

· Supongamos, en primer lugar, que el usufructo reservado que-: 
dara especialmente inscrito en favor de los cónyuges al mismo tiem­
po y en la misma inscripción en que lo fuera la nuda propiedad ena-· 
jenada. Pues bien ; siendo nula e ineficaz civilmente esa reserva 
antes de inscrita, seguirá siéndolo aún después de su inscripción, 
ya que ésta no convalida lo que es nulo (artículo 33 de la Ley Hipo­
tecaria). A pesar de ello, por el principio de la legitimación registra! 
(artículo 38 de la Ley Hipotecaria) y por quedar los asientos bajo' 
la salvaguardia de los Tribunales produciendo sus efectos mientras 
no se declare su in:exactitud (artículo 1.0 de la Ley citada}, tanto la 
reserva como el asiento en que se contenga habrían de presumirse 
válidos ( 19). 

No creo pudiera estimarse adecuada en estos casos, al menos sin 
el concurso de los interesados, una rectificación de calificación, aun-. 

(19) A ·pesar de ello, nuestro Centro directivo 110. estimó como bienes 
privativos del marido el derecho de retraer que éste sé había reservado 
con caráder •-personalísimo. y a pesar de que así se había inscrito (Re­
solución de 31 de diciembre de 1934.) 
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que se la disfrazare ·con la fórmula de rectificación de errores come­
tidos en la inscripción. 

De acuerdo con lo antes sentado, los actos de enajenación del 
usufructo que hicieren el cónyuge que se ·lo reservase, o ambos, en 
el usufructo conjunto, o el que sobreviviere, en el mismo caso, se­
rían perfectamente válidos e inscribibles, y por ello, el adquirente, 
en las circunstancias del artículo 34 de la misma Ley, sería prote­
gido por la inscripción, aunque después se anulare la reserva de 
usufructo. 

No ocurrirán probablemente así los. hechos. Lo ordinario ser[t 
que esas reservas, aunque hayan tenido entrada en nuestros Regis­
tros, no hayan pasado por la que cabría llamar «puerta grande», o 
que, por no tratarse tampoco de una verdadera «retención» de usu­
fructo, no ocupen el sitial que corresponde a los derechos que se 
inscriben, y que por todo ello aquella «averiada mercanCÍa» no· re­
sulte protegida por el pabellón hipotecario. 

En efecto, si se observan detenidamente las inscripciones adqui­
sitivas de nuestros libros se percibirá aseguida que en ellas, aun­
que sean concisas (por tener que seguirse el formulario de los mo­
delos oficiales) hay una paTte en la que se emplean siempre palabras 
o términos casi sacramentales, como son : D .... inscribe su título, 
o bien: En su virtud inscribo en favor de D .... su derecho real 
de ... , etc. Esta parte del asiento es tan interesante que constituye 
su esencia y su razón' de ser. Es la que se llama de ordinario el 
aacta de inscripción», y también en la jerga registra! a el inscribo» 
o e:er inscribe». Su importancia es tal que todo derecho, ado o con-· 
trato, o todo título que al «inscribo» escape puede decirse que no 
está inscrito. Podrá estar, si hace en la inscripción alusión a él (20), 
amanifestado», a referido», a indicado», a mencionado», etc., etc., pero 
nada más. 

Lo más frecuente será que el usufructo objeto de las reservas 
que estudiamos conste en el Registro, no inscrito, sino meramente 
menci:nado, dado el sistema que usualmente se sigue para cons­
tatar la reser:va o retención de usufructo propiamente dicha en los 
asientos. A este efecto se vienen empleando esta o parecidas fór­
mulas: a D .... adquirió el pleno dominio de esta finca por ... , según 
la inscripción X, y ahora el mismo, reservándose el usufructo vita-

1.20) Sin estar inscrito en otros asientos anteriores. 
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licio (o para tal plazo) de la misma, dona, vende, etc., su nuda pro­
u>iedad, etc., etc.». Y si esas repetidas reservas, que hemos calificado 
de: nulas e ineficaces, están solamente mencionadas en las inscrip­
ciones, no tienen ·por ello protección hipotecaria alguna y por tanto 
carecen de efectos también en ese orden. La única utilidad que pue­
de producir su mención es la de fijar la duración del usufructo; 
pero éste seguirá perteneciendo, según el Registro, a la misma per­
sona o grupo patrimonial a quien pertenecía el pleno dominio en el 
momento de separarse de él la nuda propiedad transmitida, quienes 
serán por tanto los únicos que pueden realizar los actos de enajena­
ción de aquel derecho. 

Y si se estiman aceptables las conclusiones que hemos sentado 
y queremos ah:::ra aplicarlas al caso dictaminado por BoLLAIN RosA­
LEM (donación de nuda propiedad de bienes privativos del padre a 
los hijos, con reserva del usufructo vitalicio ·en favor de él y de la 
madre), habrá que reconocerse por fuerza (en el caso de que la reser­
va es tu viere sólo mencionada) que tendrá que suceder legalmente 
todo esto: 

Que al morir el padre, el usufructo dicho no a pasa», o no acrece, 
o no se transmite a su viuda, sino que sigue perteneciendo a aqüél, 
o mejor, hoy a su herencia y que por ello en la partición que se 
ll"ealice de la misma habrá de ser adjudicado al hijo a quien el tes­
tador lo dejó por vía de mejora. No hay que demostrar que en ese 
caso el usufructo subsistirá mientras viva la viuda del causante. 

Contra el criterio formulado por nosctros pudiera hacerse (en el 
terreno civil, pues en el hipotecario carece de interés) un alegato 
fundado en la teoría llamada de los a Actos propios», sosteniéndose 
que como nadie puede ir contra sus propios actos, tampoco puede 
disponer del usufructo pcr acto posterior quien se lo había ya reser­
vado para sí y para su cónyuge; pero esto es inadmisible, ya que 
tal teoría, como reconoce la juri::prudencia del Supremo (Senten­
cias de 17·de abril de 1889, 13 de julio de 1892, 24 de abril de 1895 
y 7 de diciembre de 1896) no tiene .aplicación cuando el negocio obs­
tativo no· es eficaz o va en contra de la Ley o no ha causado estado. 
Este último supuesto se dará con frecuencia en la reserva de usu­
fructo cuando no haya aceptado el tercero beneficiado por ella. 

JuAN Rurz ARTACHO 
Registrador de la Propiedad 



La inscripción de resolucionef judicia­
lef que afecte~ a la c~pacidad civil de; 

las personas 

El número cuarto del artículo 2. 0 -de la Ley Hipotecaria dice qué 
se inscribirán en el Registro de la Propiedad ·alas resoluciones ju~ 
diciales en que se imponga la pena de interdicción civil, se declare 
la incapacidad legal para administrar, la ausencia, el fallecimiento 
y cualesquiera otras por las que se modifique la capacidad civil de 
las personas en cuanto a la libre disposición de sus l:¡ienesn. Y el 
párrafo quinto -del artículo 42 de la misma Ley dice que podrá pedir 
anotación preventiva ael que propu•siere demanda con objeto de 
obtener alguna -de las resoluciones judiciales expresadas en el nú­
mero ~uarto del artículo 2. 0 de la Lcyn. Su redacción actual apenas 
varía de la anterior. 

La Exposición de Motivos de la primitiva Ley fundamentó así 
estas inscripciones : aPara adqui~ir con seguridad bienes inmuebles. 
o derechos reales, no basta que el vendedor o disponente sea dueño 
de ellos ; tampoco es suficiente que no estén los bienes sujetos a 
otras cargas ; es además necesario que el que enajena, que el que 
transmite, tenga capacidad ci"vil para hacerlo. Sólo con el concurso 
de estas circunstancias podrá e,star completamente seguro el ad-· 
quirente. Si la Ley no atendiera, pues, a que la capacidad de las 
personas constara en el Registro,, su obra sería incompleta y no pro­
duciría frecuentemente el efecto apetecidon. 

Pero estas it'.Ecripciones han tenido una literatura jurídica, no 
ya mala, •sino pésima. 

D. }J.:RÓNrl\10 GoNZÁLEZ, después de copiar los anteriores párrafos 
Cle la Exposici.ón de Jyl:citivos, dice: «Con este precedente, la doc­
trina: se ha orientado en el sentido de otorgar a la capacidad. la cate-
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goria de derecho real y considerar protegido al adquirente que se 
fía de las declaraciones incompletas del Regi·stro. Nada más lejos 
de nuestra conciencia jurídica. Ni el Registro es órgano competente 
de publicidad en las cuestiones de estado civil, ni el que contrata 
con un incapaz puede alegar ignorancia de la condición del mismo, 
ni Jos asientos que se hagan como consecuencia de las prescripcio­
nes de los artículos 2. 0 (núm. 4) y 15 y 42 (núm. 5) de la Ley Hi­
potecaria son suficientes para dar a conocer las restricciones de la 
facultad de enajenar. Quien compra a un menor de veintitrés años 
en Aragón, creyendo que por ser mayor de veinte años tiene plena 
capacidad civil, celebra un contrato nulo si el menor es castellano, 
aunque no constara en el Registro de la Propiedad ninguna refe­
rencia a la inscripción hecha en el Registro de vecindad civil, y no 
puede alegar el principio de publicidad hipotecaria en apoyo de su 
adquisición» (1). 

El propio D. Jr<:RÓNIMO GoNZt'ÍLEZ en otro lugar (2) dice: aApli­
cando con todo rigor el primer párrafo del artículo 23 (3), tanto las 
incapacidades como las prohibiciones, no pueden perjudicar a tercero 
cuando no se hallen inscrita·s o anotadas. La Comisión redactora, 
siguiendo las huellas de algunas legislaciones hipotecarias, se orientó 
en un equivocado sentido.» nNo es cl.Regi~tro de ía :Propiedad el 
6rgano de la publicidad del estado civil, ni por la distribución de 
las oficinas, ni, por razón de la materia, ni por los principios fun­
é.amentales, ni por la reglamentación de las inscripciones, ni por 
la forma de las mismas.» aNingún autor discute en serio si las cir­
cunstancias de sexo, edad, enfermedad, matrimonio, familia, reli­
gión, pena, vecindad civil, ciudadanía, ausencia y fallecimiento han 
de recibir, para los efectos de la contratación sobre inmuebles, su 
eficacia jurídica de la inscripción, y su determinación legítima, de 
los datos del asiento. La simple necesidad de practicar cientos de 
inscripciones para obtener un resultado ·positivo, el aborto hipote­
cario del aLibro de incapacitados», y la imposibilidad de acoplar 
sus pronunciamientos a los cánones del sistema, serían razones para 
impugnar todo lo estatuído, ·si la práctica no hubiera seguido el 

(1) cEstudios•, tomo 'I, rpág. 386. 
(2) Lugar citado, pág. 489 y srrtes. 
(3) El primer párrafo del artícnio 23 de la L€y anterior decía : •Loo 

títulos men'l'ionados en los artículos 2. 0 y 5.0 , que no estén inscritos en el 
:Registro no 'Podrán perjudicar a tercero .• 
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buen camino, resolviendo los problemas con criterios más jurídicos. 
Frente al artículo 33 de la Ley Hipotecaria, según el cual la ins­
éripción no convalida los actcs o contratos que sean nulos con arre­
glo a las 1 -:yes, se estrellarán las consecuencias que se quieran dedu­
cin de la confusión indicada.» 

Como D. JERÓNIMO GoNZÁI.EZ adoptó una postura tan radical 
frente a las inscripciones de resoluciones judiciales que afecten a 
la capacidacL civil de las personas, fácilmente se comprende que los 
comentaristas posteriores seguirían sus orientaciones, sin sustan­
clales variaciones. 

Así, CAMPUZANO (4) se expresa en los siguientes términos: «Cada 
•ez parecen más aceptables las razones q.ue se alegan para excluir 
dd Registro de la Propiedad esta clase de ejecutorias. Bien mirado, 
en los libros hipotecarios deben constar todos los actos y contratos 
que se refieran a bienes inmuebles y a los demás· derechos reales 
establecidos sobre los mismos, pero ningún argumento parece bas­
tante ~ólido cuando se trata de justificar el acceso al Regi~tro ·de 
las ejecutorias dictadas por los Tribunales, en las que se modifica 
la cap1cidad legal de las personas. Mucho menos cuando hay dentro 
de~ organismo del Estado un instrumento de cuya peculiar y exclu­
siva competencia es todo lo que se refiere a esa capacidad, cual es 
el Registro civil }r aún el propio Registro Mercantil. Por otra 
parte, salta a la vista la falta de lógica con que se exige la inscrip­
' :ón de determinadas incapacidades y se prescinde de otras ; asi, 
pc-r ejemplo, parece que la incapacidad más característica, que es 
la de la minoría de edad, debería constar en el Registro, si el sistema 
de la Ley, :mnque erróneo, fuera lógico.» «Y no es esta sólo ; igual­
mente deberían constar en el Registro, para que la capacidad de las 
r.ersonas y de los contratantes estuviese bien clara, el otorgamien'to 
'de poderes y hasta la revocación de los mismos ; claro es que de esta 
·manera el Registro se convertiría en un mon~truo jurídico que nece­
·sitaba para subsistir apoderarse de todos los actos y contratos.» 

Este misnio criterio, aunque más moderado, acepta RocA SAs­
TRE (5), quien, después de exp:mer la opinión de D. JERÓNIMO GoN­

ZÁLEZ, dice que el sistema adoptado por la Ley Hipotecaria tiene 
uuna fundamentación práctica, pero no ~ientí:fica». .a Teóricamente 

· · (4) •Contestaciones a Registros•, 'Pág. 467. . 
(5) uDcre0ho Hipotecario•, tomo IJ.I, ·pág. 311: 
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es indefendible este sistema, pues las incapacidades, en sí mismas 
consideradas, son algo extrahipotecario. El adquirente, en cuanto 
contrata con un incapaz, no puede alegar su car~cter de tercero pro­
tegido hipotecariamente, ya que la incapacidad provoca un vicio 
en el contrato y el Registro sólo responde de la preexistencia de }a, 

titularidad del enajenante. Con todo, prácticamente puede resultar 
útil la constatación registra! de una declaración judicial de incapa­
cidad, pues hace presente tn el Registro un dato que puede influir. 
en la validez del acto transmisivo, aprovechando la coyuntura de 
que la transmisión acudirá a la registración, y entonces el Registra­
dor <'Ontará con un elemento más para la calificación, de modo que, 
con dicha registración, se aumenta la publicidad de las resoluciones 
judiciales de· incapacidad, que de otro medo podrían pasar desaper­
cibidas.» 

LóPEZ ToRRES (6), siguiendo a D. )ERÓl'UMO GONZÁLEZ, distingue 
entre incapacidades y prohibiciones de disponer. Las primeras deben 
ser excluídas del Registro, y las segundas deben reflejarse en él 
mediante un asiento provisional y transitorio como es la anotación 
preventiva. 

Para GIMÉNEZ-ARNAU (7) ael lugar adecuado para hacer constar 
públicamente las circ~nst2.~~ias modificativas de la ~apacidad de las 
personas es el Registro civih. aPero la publicidad real del Regis­
tro civil no es de hecho tan eficaz como la publicidad inmobiliaria, · 
porque los asientos del Registro de la Propiedad son de fácil cono­
cimiento, ya que como la finca es la base del Registro, basta iden­
tificar ésta para que se puedan localizar todos los antecedentes hipo­
tecarios relativos a la misma.» aLa seguridad del adquirente se con­
sigue mejor si al lado de cada finca se practica una anotación pre­
ventiva.» aMas a este resultado pcdría exactamente llegarse, sin 
necesidad del libro de incapacitados, haciendo constar las modifi­
caciones del estado civil en el índice de personas y en las fincas que 
a nombre del incapacitado figuren inscritas.» 

Para CAsso (8) aaun cuando deficiente, el sistema de la Ley pue­
de alejar muchos peligros para la inseguridad del tráfico, y no es 
f5cil hallar otra solución más satisfactoria». 

Para nosotros lo que resulta verdqderamente incomprensible es 

(6) •Legislación Hi'Potecaria, tomo I, pág. 286. 
(7) •Tratado de Legislación Hipotecana», tomo I, pág. 148. 
( 8) 'Derecho Hipotecario», pág. 370, tercera edición. 
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que no se haya caído en la· cuenta de cuál es la auténtica función 
de la inscripción y anotación de esas resoluciones en el Registro de 
la Propiedad. 

En Derecho romano había este principio, que no admitía excep­
ción alguna: nemo dat· quod non habet. La inseguridad que este 
principio producía en la propiedad inmueble se evitó con el principio 
de publicidad : el que inscribe en el Registro, si adquiere, a título 
oneroso y de buena fe, del fitular registra!, adquie.re el derecho, 
aunque ese titular no fuera dueño 19). Como dice SANZ, el Registro 
garantiza la preexistencia del derecho en el patrimonio del trans­
mitente. 

De igual form~, en Derecho romano regía este principio, que 
tampoco admitía excepción alguna: resol1do j-u·re dan/ is, resolvitur 
jus accipientvs (resuelto el derecho del transmitentc, se resuelve el 
derecho del adquirente). Este principio no rige en nuestro Derecho 

. inmobiliario Registral. La inscripción no convalida los actos o con­
tratos que sean nulos con arreglo a las leyes (art. 33), ni convalida 
la transmisión del derecho real si hay nulidad en d acto o contrato 
inscrito; pero en cuanto interviene el principio de publicidad no 
rige el expresado principio romano, sino el artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria, que dice que, aunque se anule el derecho del otorgante 
en virtud de causas que no consten en el Registro, no se resuelve 
el derecho de un tercero que haya inscrito en el Registro, si adqui-. 

· rió, a título oneroso y de buena fe, del titular del derecho según 
el Registro. Es decir, que rige el principio opuesto al del Derecho 
romano, y que se puede enunciar así: resoluto j-ure danf,is, «non» 
resobit.u.r jus acipientis, cuando interviene el principio de publici­
dad. Así, por ejemplo, si un loco o sordomudo vende una :finca, el 
comprador no se puede amparar en su inscripción para sostener la 
:validez de su compra; pero si este comprador enajena, a su vez, esa 
misma :finca, y el segundo comprador inscribe en el Registro, con 
buena fe, su adquisición, no se invalida al invalidarse la de su trans­
mitente. No rige para él el principio resoluto jure dantis resolvitwr 
jus accipientis, y su adquisición es :firme. 

Pero, si se hubiera inscrito o anotado la incapacidad del primi­
tivo titular, el loco o sordom~do, por ejemplo, entonces rige para él 

(9) Puede verse esto más ampliamente en nuestro trabajo: •El Dere­
cho Inmobiliario Español>, publicado en la Re11ista Crítica, 1951, pág. 641 
y sgtes. 
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y para todos los sucesivos adquirentes, íntegramente, el referido 
principio romano resoluto jure dantis resolvit11r jus accipientis, pues 
este mismo principio rige en nuestra iegislación inmobiliaria no 
registral. Es decir, la inscripción o anotación de una resolución ju­
dicial que afecte a la capacidad civil de las personas produce el efecto 
de que con respecto a las fincas o derechos reales anotados no rige 
para· lo sucesivo el principio de publicidad, sino el Derecho civil 
inmobiliario no registra], en cuanto· a la posibilidad de resolver las 
enajenaciones que puedan hacerse sobre esos bienes. 

Es bien extraño que se haya dicho que el Registro civil es el 
indicado para )a inscripción de esas !declaraciones judiciales. Es 
evidente que se pueden y se deben inscribir en él, pero los efectos 
son diametralmente opuestos. ¿Es que las incapa'cidades que cons­
ten en el Registro civil van a perjudicar a tercero inscrüo al am­
paro del principio de publicidad? En ese caso le perjudicarán todas, 
y entre ellas la minoría de edad. ¿Y entonces para qué sirve el 
Registro de la Propiedad ? Estaríamos de nuevo ante la probatio dia­
bo/ica p.1ra probar el dominio. Habría que examinar todos los Re­
gistros civiles de todos Jos anteriores titulares hasta la adquisición 
originaria o hasta Ia prescripción. ¿Y sólo perjudic:1rían a te::cero 
inscritu los defectos de capacidad que constasen en el Registro civil, 
o también los que no constasen? Por ejemplo, si por olvido del en­
cargado del Registro civil no se inscribió el nacimiento o el matri­
monio de alguna persona, ¿desde cuúndo es mayor de ed¡:¡d y desde 
cuándo es casada a efectos del Regütr~ de la Propiedad ? Y es que 
los dos Registros, el Civil y el de la Propiedad, parten de priuci­
pios clíametraimente opuestos. El Registro civil no crea el estado 
civil, le publica y le prueba; el de la Propiedad crea el derecho real 
en cuanto il'lterviene el principio de publicidad. Por eso su acopla­
miento resultaría muy ilifícil, si no imposible. 

Tampcco es aceptable el argumento de que en el .Registro de la 
Propiedad deberían figurar, para ser completo, todas las causas de 
incapacidad. Para suspender l¿s efectos del principio de publicidad, 
de tanto interés jurídico y econ6mico, tiene que haber una causa 
muy fundada, y ésa se da en las resoluciones judiciales, pues inte­
·resa mucho al orden jurídico la efectividad de las resoluciones de 
'la· Autoridad judicial. En todo caso, el determinar qué clases de in­
capacidades deben constar en el Registro con perjuicio de tercero es 
úna cuestión de poHtica legislativa. Lo único importante para el 
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Registro de: la Propiedad es que se sepa d~ una manera exacta las 
incapacidades que pueden perjudicarle, para que los futuros adqui­
rentes sepan a qué atenerse si quieren adquirir la finca o un dere­
cho sobre ella. 

No cabe duda de que el Registrador ha de tener en cuenta, para 
la calificación, las inscripciones de resoluciones judiciales que afec­
ten a la capacidad civil de las personas ; pero no es ese el fin único, 
ni siquiera el principal, de su inscripción en el Registro. Ya hemos 
dicho que su función principal es ,suspender los efectos del princi­
pio de publicidad. El artículo 23 de la Ley, en su redacción actual 
(artícu:o 32), no comprende las inscripciones de incapacidad ; pero 
{!el párrafo primero del artículo 34 se deduce la misma doctrin~, 
puesto que dice que «Un tercero que de buena fe adquiera a título 
oneroso algún derecho de persona que en el Registro aparezca con 
facultades para transmitirlo, una vez inscrito, será mantenido en su 
adqui~ición, aunque después se anule o resuelva el derecho del otor­
gante por virtud de causas que no consten en el mismo Regis­
tro» (10). A sensz.¿ contrario se deduce que ese tercero 'no será man­
tenido en su adquisición si las cau5as de nulidad constan ~n el Re­
gistro, que ·es, precisamente, lo que ocurre en el cas'? de que las 
resoluciones judiciales de incapacidad consten inscritas o anotadas 
en el prcpio Registro. 

En esta ocasión, los autores de la Ley Hipotecaria, aunque no 
supieron e:xplicarlo adecuada¡nente, estuvieron a más altura que sus 
comentaristas. 

MARIANO HERI\1JDA LINARES 

Registrador de la Propiedad 

(10) Puede observarse que, a~ -citar el párrafo primero del artículo 34 
de la Ley, hemos modificado su redacción, para así correg:r sus defectos. 
Es bien lamentable q'ue se pusiera tan poco esmero al i!'edactar un artículo 
tan importante. 

---------------------------------------------
ERRATA ADVERTIDA.-Al final del artículo del Dr. don Lino Rodríguez 

Arias, titulado •De lo institucional a lo comunitario en el Derecho•, publi­
cado en el número 282 de esta Revista, correspondiente al mes de noviem­
bre de 1951, pág. 840, se dice: que el concepto de institución es •aquel 
Cuerpo social, con n~spo11sabilidad jurídira o no, integrado por una plu­
;ralidad de individuos, cuyo fin responde a las exigencias del bien de la 
comunidad, y del que dcriviln. 'jJara S!IS miembros situac:ónes objetivaS 
juríclicopersonales o status, que les invisten ele derechos y deberes esta_tua­
rios•, y debiera decir que es .aquel Cuerpo social, con personalidad ¡url­
dica o no, integrado por una pluralidad de individuos, cuyo fin responde a 
'las exigencias del bien de la comunidad, y del que derivan para. sus mtem­
·bros situaciones objetivas jurídicopersonales o status, .que les invisten de 
de.rechús y deberes estatuarios•. 



La «:revisión de :rentas» del suba:r:rien­
. do urbano 

SUMARIO: l. CONC.EPT0.-2. NATURAI,EZA.-3. ANTECEDENTES.-4. FUNDA­
JúENT0.--5. RÉGIMEN .-J. Elcnwn tos: A. Personales. B. Reales (requi­
sitos). C. Formales (proccJirnient<Y) .-IJ. Efectos: A. Generales. ·B. Es­
·pttiales. 

l. CONCEPTO 

· La «revision de rentas» en el subarriendo de viviendas a que 
se ·contrae· el artículo 20 de la vigente L. A. U: debe ser concebida 
como la facultad legalmente concedida al subarrendatario que satls­
faciere rentas superiores a las legalmente establecidas para aquella 
clase de contratos, de producir, bajo ciertas condiciones y con la 
intervención judicial, la reducción de la renta a la cuantía legal­
mente establecida o la resolución del contrato de subarriendo, con 
abono por el inquilino, en cualquiera de ambos casos, de lo indebi­
damente cobrado. 

Son, pues, característi~as de esta arevisión» de rentas: 

l.a La de ser toza facultad qu.e se concede po-r la Ley al sub­
'arrrendatario de viviendas. 

2. 8 La1 de p-roducir un derecho de opció1¡ a favor del subarrenda­
tario para resolver el contrato o mod:ificarlo parcialmente. 

3. 8 La de otorgar, en todo caso, al subarnmrlatMio, 1m derecho 
al_ percibo de lo que hubiera satisfecho 1"ndeb·idamente. 

Por lo demás, la <<revisión de rentas» en el subarriendo de vivien­
'das no debe confundirse con la- acción o facultad que, en orden al 
·mobiliario que ha de comprenderse en el contrato de subarriendo, 
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establece el artículo 21. Ambas acciones, la de rev1s10n de rentas 
y la de revisión de mobiliario, son, a juicio del sector doctnnal im­
perante (!), completamente diferentes (2), y, por tanto, de ejercicio 
separado, lo que no impide que cuando el subarrendatario lo considere 
procedente pueda ejercitar las dos simultáneamente (3). 

2. NATURALEZA 

A. La facultad concedida al subarrendatario de vivienda en el 
artículo 20 de la L. A. U. no es la propia de las acciones revisorías, 
al modo en que se conciben éstas como auténticas restituciones in 
?ntegrum, sino una verdadera acción resolutoria, por ser sus efec­
tos análogos a los que para la misma establece el artículo 1.124 del 
Código civil, a saber: opción entre la resolución y el resarcimiento 
de .daños ( 4) (5). 

Sin embargo, entre la acción resolutoria del artículo 1.124 del 
Código civil y la revisoría del artículo 20 ?e la L. A. U. existen 
notables diferencias : 

1." La acci6n resolu-toria general (art. 1.124 C. c.) se basa exclu­
sivametite en el t:ncum.plimiento de condiciones u obligaciones: la 
acción revisoría del artículo 20 de la L. A. U., por el contrario, se 
basa en el incumplimiento ele un mandato legal inderogable por la 
voluntad de los contratantes, de tal forma, que puede no existir 
incumplimiento contractual -y, por íegla general, no existirá- y, 
sin embargo, la acción subsiste (6) . 

. (1) Asi BEI.LÓN: «Régimen legal de los A. U.•, pág. 66 y, en cierto 
m o? o, HIJAS : •·Comentarios, divuigación y crítica., y V ÁZQUEz : • Comen­
tanos a la L. A. U.•, pág. 46. · 

(2) En contra, GARCÍA Rovo: cTratado de A. u .• , t. 1, pág. 431, 
considera que la acción revisoría de que goza el subarrendatario es única, 
aunque se proyecta en dos direcciones -renta y mobiliario. 

(3) En este sentido, BELLÓN : op. y loe. cit. 
(4) Cfr. HIJAS: cEl subarriendo de viviendas eu la novísima legisla­

ción•, en Rcvist.a General de Derecho, núm. 40, págs. 2 y ss. Este tra­
bajo constituye una parte de su obra •Comentarios, ~divulgación y crítica 
de la L. A. U.>, Talavera, 1947, cit. 

(5) El legislador considera que esta acción es simplemente revisoría. 
Dice la E. de M. de la U., al justificar la regulación del subarriendo, que 
5e admite éste •con limitación estricta en la -merced del mismo, calc11lada 
en cifras que se consideran legítimas y cuyo exceso podrá atacarse mediante 
!lurnarias acciones revisorías•. • 

(6) De otra forma: la acción resolutoria del art. 1.124 del C. c. presu-
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2. ~ La accwn resolutona p.roduce el efecto de obligar a indem­
nizar dmíos y perjui-cúJS; por el contrario> la acción revisoría dct 
artículo 20 de la L. A. U. limita el derecho del subarrendatario a la 
restitución de lo indebidamente percibido (7). 

Por otra parte, b facultad revisoría del artículo 20 encierra una 
norma de derecho necesario, que como tal escapa totalmente a la 
acción de la voluntad de ks particulares, por lo que no queda vincu­
lado el subarrendatario por sus propios actos en cuanto estén en oposi­
ción con su contenido, según se deduce del artículo ll, y si bien 
pudiera sostenerse de acuerdo con la doctrina sentada en· este últi­
mo precepto que los subarrendatarios de vivienda pueden re.nunciar 
a los derechos a~quiridos y que ya se integran en ~u patrimonio, 
tal renuncia, por virtud 'del principio de protección al mismo que 
informe la legislación sobre arrendamientos urbanos, habrá de re­
sultar plenamente acreditada de un modo expreso, sin que se pueda 
valorar como tal ~1 s~ncillo hecho de consignar en un procedimiento 
judicial el importe de la renta que en aqueiia época, antes de ejer- , 
citarse la acción resolutoria, era la procedente ante la Ley, por ser 
la pactada (8). 

Desde otro püato de vista es evidente que la facultad concedida. 
al arrendatario por el precepto citado constituye un derecho potesta­
tivo, y, en efecto, tal calificación resulta correcta y adecuada si se 
relaciona la naturaleza de los derechos potestativos con las caracté­
rísticas que ofrece la facultad objeto de examen (9). 

pone un contralu bilateral inatacable; la revisoría de que se trata implla 
la existencia de un contrato que, en buena doctrina jurídica, del;>iera repu­
tarse nulo, .por infracción de una prohibición legal (art. 4.° C. ~.), de ca­
rácte.r necesario. 

(7) No obstante, observa acertadamente HrrAs (op. y loe. cit.), que si 
lo indebidamente cobrado, según esta Ley, lo fué interviniendo dolo, tam. 
bién procederá la indemniw.ción de perjuicios, con arr.eglo al art. 1.101 
del C. c . .E;.n efecto, en muchos casos existirá dolo (p. ej., cuando se engañe 
al fut-uro subarrendatario, sobre el cual es la renta que satisface el inqui-
lino al arrendador). . 

(81) Sentencia del Juzgado Municipal número 2, de Barcelona, de 27 de 
febrero de 1950. 

(9) Al lado de Jos derechos subjetivos y con mayor contenido que la.s 
meras facultades jurídicas, la doctrina civilista alemana ·ha perfilado una 
serie de figuras conocidas con el nombre genérico de derechos secundarios; 
tal categoría jurídica ha sido profundamente controvertida; mas. hoy es 
objeto de general a-ceptación, aunqi:e ofrezcan variantes la terminología utili­
~ada y las clasificaciones formuladas. En el campo de los derechos secundanos 
deben diferenciarse de otras figuras afines los derechos potestativos stricto 
se-nsu, que pueden ser definido~ siguiendo fundamentalmente a ENNECB-
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B. LaJ modificación que se produce en el contrato de subarnen­
_dó, en el caso de que el subarrendatario opte por la ¡;-estitución de 
lo indebidamente satisfecho, sin resolución de aquél es, a diferen­
cia de la modificación que en virtud del artÍculo 133 de la L. A. U. 
puede producirse en el contrato de arriendo (10); una simple novación 
objetiva~ que ha de declarar.!:e judicialmente. 

En efecto, el artículo 1.203 del C. c. dice que las obligaciones 
pueden modificarse variando sus condiciones principales, y esta 
frase hay que entenderla haciendo dos aclaraciones : primera, que 
segCm tiene declarado el T. S. (S. 29 abril 1947), la novación que 
se señala en el párrafo· transcrito no es la novación extinti11a a que 
se refiere, en términos generales,. el artículo 1.156, sino un tipo de 
novación mer::~mente tHodijicativa, que es 'muy diferente de la pre­
vista en el artículo 1.204, que se refiere a la primera de las clases 
apuntadas, es decir, a la ncvación extintiva ; Eegunda, que cuando 
se habla en el Código ~e «SUS condiciones pri_ncipalesn, se trata de 
prever, sin duda, el supuesto de variación de las «obligacionesD 
principales. De cualquier forma no e.!:tá, en otros fallos, claro el cri­
terio de nuestro más Alto Tribunal : por una parte, las SS. de 4 
de abril de 892, 4 de junio de 919 y 5 de diciembre de 1919 pare­
cen mantener el criterio de que la mocl.ificación que no altera la esen­
cia de una obligación no puede calificarse de novación ; mas si se 
tiene en cuenta que aquí el T. S. se· refiere a «novación extintiva,, 
y que otros fallos más modernos, como los de 18 de enero de 946 
(Sala V) y 20 de mayo de 946, hablan de novación en caEos de 
simple modificación de la relación obligatoria, se llega a la conclu­
sión que mantenemos en el texto de que la modificación que se pro­
duce en el contrato de subarriendo por virtud del ejercicio de la 
acción revisoría del artfcul~ 20 de la L'. A. U. es una verdadera 
novación ( ll). 

RUS (a), como aquellos que, dentro de una situación concreta, confieren a una 
'Persona pode:r -para engendrar por una sola v exclusiva voluntad un deter­
minado efecto jurídico, con ab1;oluta indepenaenc:ia de la voluntad de otras 
personas, aunque afectando a ellas; el derecho potestativo no supone una 
'Pretensión o acción d'rig-ida contra la persona a la que ba de afectar, ya 
que. la modificación jurídica se 'Produce automáticamente por la sola vo­
luntad del titular de tal 9-erecho, sin que 'j)recise normalmente de la acx:ión 
para su efectividad. ' 

(a) Tratado ... , Part~ genera·L. 
(10) V. nuestro estudio La re'!lisi6n de re11tas, de esta colección. 
(11) En contra, BELTRÁN y APALA.TEGUI. 
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3. ANTECEDENTES 

La figura jurídica que se analiza no presenta antecedentes en 
nuestro Derecho, de manera que ha sido la L. A. U. la que, al 
regular armónicamente y en conjunto, por primera vez, la doctrina 
referente al suba"rriendo de predios urbanos, ha establecido una tasa 
legal en la renta del subarriendo, y como consecuencia lógica ha 
otorgado al subinquilino la facultad de limitar la cuantía de su 
renta a la que de forma matemática se fija en la Ley. Por el contra­
rio, el· R. D. de ArrendJmientos Rústicos de 21-11- 929 estableció 
una notable limitación por lo que se refería al prec_io, disponiendo 
que serían nulos los sobreprecios de los subarriendos de fincas rús­
ticas en cuanto excedan del 160 por 100 del precio de arrendamiento 
en que tiene su origen. Y la vigente Ley de Arrendamientos Rús­
tic:s es aún más rigurosa al establecer, en el párrafo segundo de su 
artículo 4. o, que a en todo caso, lo percibido para la cesión .de arren­
damientos, sumado a lo que se asigne como renta al aprovechamien­
to prín,cipal, no puede exceder del total de la renta de la fincaD (12). 

4. FUNDAMENTO 

Fácil resu'lta descubrir cuál sea el motivo que indujo al legisla­
dor a establecer la acción revisoría que se examina : al establecerse 
con carácter inderogable (artículo 11) el monto máximo de la renta 
del subarriendo de viviendas, lógicamente tuvo que e.-:tablecer el 
procedimiento por el que pudiera hacerse efectivo tal derecho del 
subarrendatario. No persigue, pues, la L. A. U. con la acción esta­
blecida en el artículo 20 fines de carácter fiscal, <:omo sucede en el 
artículo 133 : únicamente la orientación social predominante en la 
Ley (13) fundamenta la «revisión de rentas» en el subarriendo. Tal 

(12) Cfr. nuestro estudio Los contratos de subarriendo y cesi6n de 
arrendamie-ntos de predws rústicos, en •Justicia municipaL-Cuestiones 
prácticas procesales y arrendaticias», en colaboración con· P. ARAGONESES. 
Madrid, 1949. . 

( 13) V. n. 5 Cfr., por lo que se refiere a las razones de necesidad de 
protección social, aunque en relación con el contrato de arrendamiento, ]a 
Sentencia de 29 ele mayo de i950, que considera la regulación del precio 
como uno de los fundamentos cardinales en que radica la legisladón espe­
cial sobre arrendamientos urbanos. 
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carácter marcadamente social de la norma y el evidente abuso por 
parte de los subarrendadores, amparado en la notoria escasez de vi­
viendas, ha provocado la intervención de la Autoridad gubernativa 
en el problema de la «revisión ele rentas del subarriendo", ·en prin­
cipio exclusivamente privado y sometido al conocimiento privativo 
de la jurisdicción ordinaria. Como manifestación concreta de tal in­
tervención, pueden señalarse las declaraciones hechas a la Prensa 
local por el excelentísimo señor Gobernador Civil de Barcelona al 
decir que « ... siendo el problema de los subarriendos, por sus carac­
terísticas, de los que -ingresan en el orden público, evadiéndose del 
campo del derecho contractual a virtud de la especulación, me veo 
obligado a anunciar que ampararé gubernativamente a todo aquel 
que abonare por realquiler de habitaciones cantidades superiores al 
doble de las que constituye el arriendo de la vivienda, siendo esta 
la norma a tener. en cuenta, ya que es la que en la Ley existe y la 
que se forma con arreglo a un sereno juicio moraL Cada caso ofre­
cerá particularidades, pero bien puede afirmarse en general que no 
es lícito ni honesto cobrar por una parte o el todo de la vivienda 
arrendada más del doble de lo que se abona al propietario de la 
finca. De aquí que aun comprendiendo que estas manifestaciones 
pueden producir un desasosiego que incluso pueden hacer mover 
cálculos y fautas1as prestas siempre al agio o a la ventaja, opte por 
'no silenciarbs, y en su virtud declarar que adoptaré medidas gu­
bernativas para corregir o al menos aminorar el maln .(14). No obs­
tante, debemos advertir que, aparte de dicha intervención guberna­
tiva, a no dudar justificada por las razones apuntadas, siempre han­
estado amparados y prot~gidos los intereses de los subarrendatarios, 
por lo que a la revisión del precio se refiere, mediante el ejercicio 
de las oportunas acciones judiciales, y buena prueba de este aserto 
lo proporciona el hecho del extraordinario número de pretensiones 
judiciales formuladas sobre el particular (15). 

( 14) Diario La Prensa, de Bando-na, de 20 de septieíubre de 1951. 
( 15) No obstante, hemos de reconocer que la aduacióu gubernativa l1a 

9-e ser, en múltiples casos, más rápida y eficaz que el mero ejercicio de la· 
acción ante los Tribunales. Buena muestra de ello es la s1guiente nota apa-. 
recida en el Diana de Barrcclona del día 21 de se>ptiembre de 1951 : «A LA· 
CÁRCEl, POR ARRIENDO ·ABUSIVO -El Gobernador civil ha ordenado el ingr<:SO 
en la !j)risión >eelular, donde cum1)lirá treinta día..o; de arresto, de Gregono· 
Azuar Ca'Pilla, domic-iliado en la calle de Escudlllers, número 33, el cual, 
•bajo el encubrimiento de hospedería ejercía uu subarriendo abusivo,· aJ-, 
berg-ando a doce familias en condiciones inhumanas, que atentaban contra: · 
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5. RE G! ME N 

I. ELEMEN'l'OS 

·A. Personales 

Sujeto activo de esta revisión de yentas es, siempre, el sub­
arrendatario (artículo 20) (16). No obstante, hay que conceder tam­
bién la titularidad de la acción a las personas que, por fallecimiento 
de aquél, le sucedan en los derechos_y obligaciones del contrato de 
subarriendo ( 17) .. 

Sujeto pasivo de la misma es el inquilino subarrendador. Así se· 
manifiesta por la genéra)idad de la doctrina ; y, a juicio de algún 
tratadista (GARCÍA RoYo) ( 18), también lo será el que por falleci­
miento del citado inquilino suceda a éste en el arrendamiento (19). 

¿Puede ser sujeto pasivo el arrendador? Cree BELLÓN (20) que no 
es necesario ejercitar la acción revisoría contra subarrendador y arren­
dador, aunque sí será conveniente, a su juicio, demandar también a 
éste. El mismo tratadista estima que si la excesividad de b: renta 
se debe al arrendador (21), el inquilino podrá repetir contra éste; 
pero, a nuestro jmcio, y por razones de economía procesal estima­
mos que, ~n tal supuesto, existe un litis consorcio pasivo voluntario, 
y, por consiguiente, el subarrendatario debe demandar sólo al sub­
arrendador, con quien está unido por vínculo contractual, apor-

la. salud y la inmoralidad. Lo que se hace público, para general conoci­
miento.• 

(lo) Como di•ce HIJ.~S, ello hace que no esté facultado e{ arrendador para 
el ejercido de la misma. Es absurda la hipótesis de que el .propio sub­
arrendador inste la revisión por precio excesivo; sin embargo, puede ello 
suceder, ·por ej., en el caso de que conozca el propósito del subarrendatario 
de ejercitar dicha acción y quiera evitar los efectos de una sentencia. des­
favorable (costas, intereses, etc.!) ; mas 'Para ello basta con la mera mani-
festación extrajudicial. · 

( 17) La doctrina silencia este punto, 'Pero por analogía, y dando por 
supuesto que la sucesión arrendaticia tiene lugar también en el subarrien­
do, dentro del plazo pactado, ·para los posteriores a la L. A. U., e incluso 
en la -prótroga, ·para los flntenores· (arg. DD. TT. 2.a y 7.•), debe ser así. 
Sobre estos problemas sucesorios, Cfr. nuestro trabajo La •sucesión.. en el 
arrendamiento, de esta Colección. 

·(18) Loe. cit. · 
'(19) V. La asucesi6n. en el arren.damiento, cit. 
(20) Loe. cit. , 
{21) Por St.'T excesiva la renta que el inquilino satisfaga por su arren­

damiento, a. tenor de los pertinentes ·prereptos de la L. A. U., o DO haberse 
de\ilarado oporttm;~mente ;¡ efectos fiSicales. 

3 
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tando la correspondiente certificación de la Delegación de Hacien­
da, relativa a la renta declarada por el arrendador a efectos fiscales, 
pidiendo en la misma demanda que se cite a ·éste por si le interesase 
comparecer y no pueda alegar, en ~odo caso, su ignorancia respecto 
del punto debatido. Tal presentación de documentos y el que se 
deba estar a la renta declarada no supone ejercicio de la acción re­
visoría del precio del contrato de alquiler en beneficio del subarren­
dador, ya que se trata de un derecho potestativo que sólo· su titu­
lar (el verdadero subarrendador) puede ejercer, sino simplemente la 
determinación de la «renta que proceda con arreglo a la Ley¡¡, con­
forme al artículo 18 de la L. A. U. (22). En tal sentido se pronun­
ció la Sentencia de 26 de noviembre de 1949 del Juzgado munici­
pal núm. 9, de Barcelona, confirmada por el Superior. 

B. Reales (requisitos) 

El eJerctcto de la acción revisoría por el subarrendatario ha de 
sujetarse al requisito de carácter material de que exista una discor­
dan·cia entre la renta que efectivamente se satisface y la que le­
galmente corresponda al subarriendo, según Jo dispue~to en la Ley 
de Arrendamientos Urbano.s (23). Por tanto, prectsa at~alizar sus 
diversos elementos : 

l. 0 RENTA REAL O COJ\"TI:<ACTUAL. 

"Es la realmente percibida por el inquilino subarrendador. Ha 
de consistir en una cantidad cierta y de~enninada, pudiendo ser 

(22) Se ha planteado, no obstante el 'Problema de si el subinquilino 
¡puede 'hacer valer los derechos derivados del art. 133 en el caso en que el 
subarrendador no ejercite el derttho potestativo que la Ley le wncede, pese 
al indudable interés que para el subarrendatario ofrecería el obtener una re­
ducción de la merced contractual y el argumento que en pro de tal solución 
pudiera derivarse del -pago dirttto de la renta -prevista en el art. 23 de 
la L. A. U., llay que entender que no es posible, dada la naturaleza del 
contrato de subarriendo (a) y la del derecho 'Potestativo que otorga la fa­
cultad en cuestión, atribuir al subarrendatario e¡ poder de modificar la 
relación en cuanto al precio, ya que tal inter·pretac·¡ón extensiva no halla 
amparo directo ni indirecto en el texto legal (1:1). 

a) EL subarrie1'1idO de Locales de negodo y EL subarriendo de 1!i1!ienda.s, 
de esta Colección. 

(b) En contra, G. Rovo, Tratado ... 
{23) La discordia entre la resta satisfe<:ha y la legal" debe ser actual. 

En caso de que hubiera existido anteriormente y se hubiera rectificado 
extrajudicialmente, el subarrendatario sólo podrá demandar, en su caso, 
por las cantidades que, en tal concepto, le daba el subarrendador. 
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computados a este respecto los servicios, prestacioues personales, 
productos, etc., con tal que .<ean valorables en dinero. Lo nece­
sario es, pues, que se trate, en conjunto, de una suma determinada 
o determinable, que se entregue lógicamente al subarrendador en 
tal concepto (24). 

2. 0 RENTA LEGAL. 

P?r renta· legal del sub3rriendo hay que entender la cantidad 
máxima que la L. A. U. autoriza a percibir en el citado contrato. 
Esta cantidad es diferente, según se trata de subarriendo total o 
parcial. 

A. En el subarriendo total, la cantidad máxima a percibir por 
el inquilino no puede exceder del <loble de la renta del arrenda­
miento, ello ~in contar el importe de los servicios y suministros 
cuvo pago corresponde. en todo caso al subarrendatario (artícu­
lo 17) (25). Tendrá que pagar, pues, el subarrendatario todos los re­
cibos de ;ogua, luz, portería, calefacción, etc., y ello aunque ven­
gan extendidos y corresponda su pago al inquilino v sólo en el 
caso de que f'l p?ga que redlice ei inquilino supere al qtte queda 

·señalado podrá ejercitarse la acción revi,oria a que nos venimos 
refiriendo (26). No existe, por tanto, problema alguno en la de­
terminación de la. renta legal del subarriendo total. 

B. En el parcial la cantidad máxima a percibir por el m­
quilino por acaila habitación, objeto del subarriendo es la que 
resulte de dún"dir el doble de la ·rent.a asigmzda al contrato de arren­
darJ·dento por el n-1Ímern de la citadas habita.ci-cmes. Sobre este pre­
cepto es preciso las com:ideraciones siguientes : 

·1. 0 Determinación del dividendo.-El «doble de la renta asig-

(24) Cfr. PI.ANIOJ.: aTn"ltado, t X, v nuestros estudios aT4a renta en 
el arrendamiento 11rbanon v •La 'diusnla" "valor oro" en el arrendamiento. 
urb::1noo, de esta colección: · 

(25) Lógicamente nos referimo.s a satisfacer su importe con carJ2"o a ]a 
renta, no que vengan oblig-ados a efectuarlo directamente a las Compa­
ñías suministradora<;, sí bien ·pueden hacerlo a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 1.158 y ss. del Código civil. En el mismo sentido, REYES y 
GALLARDO, ob. ~it. . 

(26) Lóg-icamente, cuando existieren. Sobre e1 problema de oblic:rar a 
su creación, véase a El subarriendo de viviendas., c1t. "' 

( 
1 

1 

1 

. ¡ 
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nada al contrato de subarriendo» (art. 17). La detenninaetón de la 
renta del arrendamiento para fijar la del subarriendo se hará to­
mando como base la que proceda conforme a la Ley, aunque la que 
figurare en el contrato del inquilino resultare superior (art. 18). La 
;renta que procede con arreglo a la Ley, es : 

- En las viviendas ocupadas o construída.s antes del 18 de 
julio de 1936 la renta que se satisfacía en aquella época, incre­
mentada ccn los aumentos por servicios, suministros y repercusio­
nes (arts. 118 y 112); aunque es de tener en cuenta el art. 120, 
que obliga en el caso de que por el arrendatario no se entablare ac­
ción revisoría dentro· de los tres meses siguientes a su entrada 
en el piso. . 

- En las viviendas ocupadas o construídas después de la fe­
cha anterior y antes del 2 de enero de 1942, la que se hubiere es­
tablecido en el contrato de arriendo; incrementada, en su caso, se­
gún se establece en el art. 126. 

- En las viviendaSJ construída.s u ocupadas después de la fecha 
últimamente citada la que se hubiera pactado por el contrato de 
arriendo, ccn las medidas limitadas que autoriza el artículo 126 (27). 

Por· otra parte, es preciso observar que los servicios de agua, 
luz, gas, calefacción o teléfono y cualesquiera otros análogos, son 
siempre de cargo del subarrendador o inquilino (art. 16, in jine). 
Cuando el subarriendo vea. mal prestados o cobrados excesivamente 
los mismos estima BELLÓN que puede ejercitar acción resolutoria 
al atil paro del artículo l. 124 del Código civil (28), con un derecho 
de opción similar al del artícuÍo 20. 

2. 0 DETER:'v!INACIÓN. DEL DIVISOR.' 

aEl número de habitaciones subarrendadas (29) no destinadas a • 

(27) V. oLa renta en el arreudamieuto urbauo•, de esta colección. 
(28) Sobre los dedos y admisibilidad de la ,reuta declarada a la Admi­

llistración de Propiedades. V. Supra, nota 20. Por otra parte, e\'ideutemen­
te, eu 11rinciop10, el ·pacto que establezca que los servi-cios en g'eneral se-

- a:án a cargo del subarrendatario será nulo como contrario a lo d1spnesto 
en el artículo 11, :pero ello, claro está, siempre que se trate de servicios or­
dil1a,rios a que se refiere la Ley, :pues si los mismos son de cau-ácter ex­
traordinarios, como por ejcm¡?lo, el pago de c,.onferencias , telef6uicas, ma­
''or crasto de luz, que el cornente etc., etc:., estos con-eran en todo caso 
á ca;go del snbar.reudatario usuari~ y se:rá válido, lógicamente, el pacto en 
tal sentido. · 

(29) Es indiferente su c:oufigurac:ión o extensión expresamente en tal 
sentido, BELI.ÓN y GARCÍA ROYO. 
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serVluos.>> ¿Qué deberá entenderse por «habitaciones destinadas a 
servicios?· En el campo doctrinal son de citar : 

- La opinión de GARCÍA RoYo en el sentido de que aumca­
mente habrán de computarse aquellas habitaciones que por las ins­
talaciones o utensilios con que cuenten se perciba que su destino 
propio es el de servir a las necesidades comunes de todos los mo­
l ado~es de la vi~ienda, y ello con independencia de que tales habita­
ciones vinieran siendo destinadas por el inquilino antes del sub­
arriendo a fines distintos de los propios aludidos servicios». 

- La de BELLÓN que menciona como de dicha clase sin duda de 
ningún género los evacuatorios, cuartos de baño, pasillos, etc., pero 
que considera como no fácil dt:: computarse, aunque él ·entiende 
computables, la,s cocinas y sus adyacentes, como los cuartos para 
criados domésticos, añadiendo que las habitaciones destinadas a 
servicios serán las aporciones del local con uso concreto para un 
destino que no permitan otro regulan>, no constituyendo a espacios 
habitables por sí, aunque sean necesarias y otras convenientes para 
la habitabilidad de las demás». 

- La ele REYES GAT.t.ARDO, que al igu_al que GARCÍA Royo 
define estas habitaciones por «el destino natural de la pieza, no el 
aprovechamiento a que accidentalmente se halle aplicada». 

- Y la de HIJAS PALACIOS, que considera que deben entenderse 
por habitaciones de esta clase aquellas cuyo principal destino sean 
las instalaciones adecuadas para el suministro 9e agua, iuz, etc., 
siéndolo típicamente las cocinas, habitaciones para calderas de ca­
lefacción, etc. 

En definitiva, en la frase cchabitaciones no determinadas a ser­
vicios», hay que comprender todas aquellas piezas de la vivienda 
cuyo destino sea el de habitar -entendiendo esta palabra en un 
sentido estricto, o sea equivalente a morar ordinariamente y dor­
mir-, y, por tanto, no están incluídas en dicho concepto "los eva­
cuatorios, cuartos de baño, pasillos, etc. (30), y, a nuestro enten­
der, aunque sobre esto hay discrepancias en la doctrina y en los 

('30) En tal sentido la generalidad de la doctrina (l:h;;LLÓN, REYES y 
GALLARDO), etc. 



38 LA' aREVI.SlO.N DE RENTAS. 

fallos judiciales (31), tampoco las cocinas y sus adyacentes (32) 
(como _los cuartos de servidumbre) (33). 

¿Es preciso que el subarrendatario esté al corriente en el cum­
plimiento de sus obligaciones para ejercer la revisión? 

Se plantea el problema GARCÍA Rovo' por la semejanza de esta 
acción con la del artículo 1.124 del Código civil toda vez que el 
Tribunal Supremo tiene declarado en repetidas Sentencias (2 de 
junio de 1931 y 15 de enero de 1934 entre otras), que ((la facultad 
de resolución no existe si el que la pide no cumplió lo que le corres­
pondía». No obstante; se inclina -y nosotros con él-por la no 
r{ecesidad de dicho requisito a pesar. del fundamento equitativo 
que supondría lo contrarío por no decirse en el artículo respeclo 
al particular y por no operar realmente la reciprocidad ob!igacíonal 
que sirve de amparo a la tesis jurisprudencia! expuesta. 

C. Forma_les : procedúniento 

El ejercicio de esta acción revisoría se sujeta a las siguientes 
reglas (34) : 

(31) E!l: la -pcqucíia juris-prudencia es de resaltar la Sentencia del Juz­
gado munici>pa1 núm. 9, de Barcelona, que se atiene más que al sentido 
accidental de la habitación a su configuración física y destino natural, 
«considerando como destinadas a servicíosn las cocinas, recibidores, cuar­
tos de aseo y zaguanes a modo de vestíbulos de -paso obligado para en­
trar en una torre. En contra, ex•presamente, diversas Sentencias del Juz­
g-ado M. nítm. 10, de Barcelona. 

(32) E-1 famoso «Subarriendo parcial con derecho a cocina•, tan en 
boga en la actualidad jurídica cspaiiula, no puede considerarse incluído en 
modo alguno en la L. A. U., pues es un subarriendo complejo (V., res­
pecto del «Arrendamiento complejo•, PonciOI.ES : vocablo cit., en Nueva 
Encidoped,¡'a ]wrídicaO. A nuestro juicio, el .subnrriendo parcial da derecho 
a la. ocu-pación en -la vivienda subar-rendada, de una o más habitaciones con 
destino a vivienda del subarrendatario, y su familia, pero no la utili­
zación de la cocina. En este caso, la renta es de libre estipulactón, por 
ha11arse excluíc\a la relación jurídica de los· preceptos de la L. A. U. Un 
estudio completísimo sobre tan interesantísima materia p. v ., en •El sub­
arriendo "con dereoho a coc:itJ.a"n, de esta colección. 

(33) HIJAS, por ejem'Plo, considera «habitación destinada a servicios, 
la cocina, las habitaciones -para caldera de la habitación, etc. Y en el 
mismo sentido se pronunció la Sentencia citada de 24 de octubre de 1950, 
[>Or el Juzgado :M. núm. 9, de Barcelona. BELLÓN, por. su parte, estima 
que· las cocinas y sus adyacentes, como los cuartos de la servtdumbre, 
son computables, aunque reconoce que no es fácil su computación. V. n. an­
terior. 

(34) Se omiten los presupuestos ·procesales que no presentan ninguna 
especialidad, y uos referimos 'propiamente a los que pueden llamárse re­
quisitos de la acción revisoría de que se trata. 
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Jur-isdicción : Es siempre competente la jurisdicción ordinaria 
(art. 158 de la L. A. U.). 

Co-mpetencia jerárquica: Juzgado Municipal o Comarcal (artícu­
lo .160), salvo en el caso de que el inquilino o el subarrendatario 
ejerzan en la vivienda profesión colegiada sujeta a tributación o la 
dediquen a escritorios, oficinas o almacenes, en cuyo caso la com­
petencia reside en el Juzgado de l.& Instancia (art. cit., párr. a), 
pero no será ejercitable la acción de revisión. Respecto a la compe­
tencia territorial, 1·z:ge el forum rei sitae. La sumisión no es tenida 
en cuenta a efectos arrendaticios (art. 159). 

Postulación: En los Juzgados Municipales o Comarcales sólo es 
preceptiva la intervención de letrado cuando la cuantía excede de 
.1.500 pesetas· (arts. 3 y lO L. E. C. y 162 L. A. U.). Por otra 
parte, es preciso observar que no existe plazo detE.rminado para el 
ejercicio de la acción ya que la L. A. U. establece solamente d 
1·equisito de que ésta se ejercite <<durante la vigencia del contrato 
de subarriendo total o parcialn. Por consiguiente : 

l. o No es preciso respetar plazo alguno, ni cabe la aplicación 
analógica de los artículos 120 y 130 de la L. A. U. En este sen­
tido se ha resuelto por alg~nos Juzgados d~ Barcelona (S. del Juz­
gado M. núm. 9, de 26 de noviembre de 1949) y se pronun­
cia la generalidad de la doctrina, por entender que los artículos ci­
tados fueron dictados para supuestos de elevaciones de la renta 
pactada, no para el supuesto de una revisión del precio pactado que 
se estime excesivo. 

2. 0 La frase «durante la vigencia del contrato,, excluye la po­
sibilidad de revisar después de ejercida -y de prosperar- la ac­
ción resolutoria (35). Por el contrario, evidentemente es ejercitable 
durante el transcurso de las prórrogas forzosas en los supuestos 
de las disposiciones transitorias 2.& y 7.a, ya que el contrato aestá 
vigente» mientras no se decrete la resolución o así se resuelva por 
los interesados, y ello aunque otra cosa entiendan las Sentencias de 
12 de febrero y 3 de mayo de 1949 del Juzgado núm. 1, ·de Bar­
celona, basándose en que a .. . el art. 20 de la L. A. U. dice que el 
subarrendatario sólo puede revisar el precio durante la vigencia 

(35) En este sentido se ban pronunciado, entre otros, los Juzgados 
Municipales de Barcelona, núms. 4 (Sentencia de 7 octubre 1950) y 13 
(Sentenc-ia de 21 abril 1950). 

' 
'1 

1 

1 
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del contrato, no de que se- permita ejercitarlo durante el tiempo 
en que aquél pa.só a estar forzosamente prorrogado por la Ley .. , 
ya que entonces no rige el contrato, sino la Ley». 

2. 0 P1·ocedimient-o . - Extrajttdicialmente puede, naturalmente, 
dar por resuelto el contrato el subarrendatario si estima_ que se da 
el supuesto de hecho a que se refiere este artículo (36). 

El proceso judicial se sujeta a las reglas generales de tramitación 
de los procedimientos arrendaticios urbanos (37). No obstante, con­
viene señalar exactamente el contenido de la demanda, que, prescin­
diendo de las partes generales (encabezamiento, exposición de hechos, 
etcétera), deber"á contener en el suplico: 

1.0 Declaración de que se opt:J, bien por la resolución del con­
trato, bien por el abono de lo indebidamente percibido por el in­
quilino (38). 

A. En el primer: cascr-opción por la resolución--la súplica debe 
ser del tenor siguietite : 

- Que se admita trúmite y estime la demanda en todas sus 
partes. 

- Que se declare resuelto el coútrato de subarriendo. 
- Que se condene al 'inquilino demandado a que entregue al ac-

. tor la ·cantidad a que asciende lo indebidamente cobrado ?- los· intere­
ses de dicha cantidad desde la fecha de interposición de la demanda 
y al pago de las costas. 

B. En el segundo caso--opción por el abono, sin resolución-, 
la súplica debe pedir: 

Que se admita trámite y estime la demanda. 
Que se condene al demandado ~ satisfacer al actor la canti­

dad a que ascienda lo indebidamente .cobrado, con sus intereses. 
Que tal abono se efectúe de una forma u otra -según se dirá 

más adelante. 
- Que se declare novado el contrato de subarriendo, exclusiva­

mente en cuanto a la renta y se señale la cantidad a que, en lo su­
c:estvo, se contraerá ésta. 

(36) En este sentido, VÁZQUEZ, op. y loe. cit. 
(37} V. n. trabajo o El procedimiento judicial arrendaticio urbano», de 

esta colección. . 
(38) Esta opción ha de ejercerse en la demanda. V1de más adelante, Il, 

EFECTOS. 
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- Que se condene en costas al demandado. 

3.° Formas especia.les de ejercila·r la acción.-Es indudable, dada 
la noción legal de reconvención y el criterio amplio que preside la 
materia en la L. A. U. (art. 169), que no puede existir inconveniente 
alguno en principio en la posibilidad de instar la revisión de rentas 
del subarri~ndo por vía de reconvención cuando el subarrendador de­
mandare al .~ubarrendatario por cualquier causa ~con la salvedad 
que más tarde se tratará-. Es· preciso, no obstante, distinguir los 
siguientes supuestos : 

A. !Ejercicio de la acción en el juicio de desahucio por falta IJe · 
pago. 

En este caso la cuestión se agrava, porque a tenor del artícu-
. lo 169 en este juicio no cabe la reconvención, lo que se explica por­

que tal modalidad de desahucio es de tipo sumario con debate limi­
tado al escueto hecho de la falta de pago de las rentas. No obstante, 
el juego del párrafo b) del artículo 161 permite que ello pueda efec­
tuarse cuando previamente se consigne por el subarrendatario las 
cantidades reclamadas, pues en tal caso la amplitud probatoria que 
el último precepto sefi<>lado establece parece admitir un congnitio 
extraordinario. No. cabe, pues, a nuestro juicio, que en el proceso 
por falta de pago -con la salvedad del caso de la previa consigna­
ción- se excepcione por el subarrendatario demandado alegando la 
excesividad de la renta contractual, única que, a' los efectos del desa­
hucio, rige juntamente con los aumentos que fueren procedentes. 
No obstante, es preciso señalar los siguientes supuestos : 

- Juicio de desahucio por falta de pago al que haya precedido 
revisión -judicial o extrajudicial - eficaz. En tal supuesto, pro· 
bada ésta por cualquiera de los medios adm~tidos por el artículo 1.579 
de la L. E. C., sobre todo documentalmente-, el Juez deberá limi­
tar la reclamación del actor a la renta revisada, siendo ésta la única 
que ha de consignar el subarrendatario demandado. Y si éste sa­
tisfizo oportunamente tal renta revisada. y el desahucio se promovía 
por la diferencia entre la misma y la que anteriormente regía, debe 
rechazarse la demanda. 

- Revisión intentada por el subarrendatario en el acto del jui­
cio de desahucio por falta de pago. Ya ha quedado' expuesto ante­
riormente nuestro criterio : probada 1~ falta de pago, procederá el 
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desahucio, y al subarrendatario quedará siempre el camino de la 
rev~sión instada por él en otro juicio posterior, previa, siempre claro 
está, la 'previa rehabilitación del contrato mediante la consignación 
de la suma reclamada o que se haya dado lugar eu la demanda. 
En tal sentido, la Sentencia del Juzgado Municipal núm. 13, de 
Barceloua, de 21, de abril de 1950 declara no haber lugar a la re­
visión solicitada cuando ya se había declarado el desahucio por falta 
de pago, no habiéndose rehabilitado el contenido por el demandado. 

B. Por. determinación de~ plazo. 

Es preciso subdistinguir los siguientes supuestos : 
1.° Caso de que en una demanda se pida la resolución del sub­

arriendo y se reconvenga la revisión el contestar a la misma. 
En este supuesto los tratadistas en general están de acuerdo que 

como quiera que la acción revisoria sólo puede ejercerse adurante 
la vigencia del contrato» y desde el momento en que se estima la i 
demanda de resolución aquél ha. dejado de existir, la reconvencir•n ·¡ 
nunca puede prosperar, y ello aunque se continúe usando la vivienda 
por concesión graciosa del arrendador o subarrendador o de la Ley 
(prórrogas, etc.). 

Este es también el criterio de la <<pequeña jurü:prudenciall, sten­
do de citar uad exemplum» las Sentencias de 7 de octubre de 1950 
del Juzgado Municipal núm. 4f,en un caso en el que se había re­
suelto el contrato por expiración del término; y por cierto una cu-

• riosa <le 17 de m~rzo de 1949 del Juzgado Municipal núm. 7, con­
firmada por el. Superior en 7 de mayo de 1949, en la que al mismo 
tiempo que se declara resuelto el subarriendo por expiración del 
término, se da lugar a la reconvención propuesta en el sentido de 
no poder enervar l.a acción re~olutoria, pero sin obligar a la sub­
arrendadora a reintegrar al demandado el exceso del precio del sub­
arriendo que ha percibido indebidamente ·desde la fecha de aquél ; 
conclusión esta última que nos parece de todo punto absurda y falta 
de fundamento legal. . 

2." Caso de que simultáneamente se sigan dos procedimientos, 
uno encaminado a resofver y otro a revisar. 

· Evidentemente, ambos procedimientos serían acumulables en vir­
tud de lo que dispone el apartado l. o del artículo 160 de la L. E. C. ; · 
y que en vista de que la iniciación de ambos fué la misma el pro-
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condenarse al inquilino subarrendador al pago de lo indebidamente 
cobrado, y esta cantidad -<:uya exacta determinación puede de­
jarse para trámite de ejecución de sentencia- ha de ser satisfecha 
en los términos generales de las condenas de entregar cantidad de 
dinero. En consecuencia : 

La cantidad a que ascienda la devolución ha de entregarse de 
una sola vez. Por otra parte, según la generalidad de la doctrina 
(HIJAS, etc.) el subarrendador no estará obligado al abono de inte­
reses que correspondan a la cantidad que haya de reembolsar, y 
ello, naturalmente ha de ser así, ante el silencio de la Ley. 

La resolución opera per se, y, e¡;1 consecuencia, una vez dictada 
la sentencia se separan ambos efectos -resolución y devolución-. 
El contrato se resuelve ipso jacto, y el subarrendador puede instar 
inmediatamente el lanzamiento. 

2. 0 Opción por la devolución o abono, sin resolución del con­
trato. Este abono se sujeta a las siguientes reglas : 

El subarrendatario puede reclamar su importe de una sola vez, 
pues la palabra apodráll que emplea el texto legal indica esta po­
testad, pero no podrá efectuarse de una sola vez a jort'ioYi por el· 
arrendatario subarrendador (39). No obstante, si el subarrendatario 
acepta esta forma de pago, podrá ser compelido a abandonar la vi­
vienda por transcurso del plazo pactado, Jo que tiene gran impor­
tancia, a los efectos de Jos subarriendos protegidos por la D. T. 7.\ 
pues en ellos, al decretarse la prórroga forzosa del contrato, al sub­
arrendatario convendrá en la mayoría de los casos, pedir la totali­
dad de lo indebidamente percibido por el inquilino. 

También puede el subarrendatario ((obtener el resarcimiento des-, 
contando, al hacer sus pagos periódicos, la mitad de lo que perió­
dicamente también hubiere satisfecho de más)). Y en este caso el 
subarrendatario no puede ser compelido a abandonar la vivienda 
por terminación del plazo pactado, hasta que no esté totalmente re­
sarcido (art. 20, in fine) ; frase que, con un· criterio un tanto du­
doso interpreta GARCÍA Rovo en el sentido de que el subarrenda-

(39) En tal sentido GARCÍA ROYO, op. y loe. cit. En contra, una Sen­
tencia de 29 de julio 1950 del Juzgado de Primera Instanc1a, núm. 16, de 
Barc-elona. Naturalmente, podrá ei subarrendador efectuar el abono en 
una sola entrega si el subarrendatario lo acepta ; pero en tal caso, al 
igual que en el su-puestq que a continuación se examina en el texfo, el 
subinquilino pierde el derecho a no ser lanzado por expiración del plazo. 
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blema habrá de resolverse en beneficio del subarrendatario decla­
rando la revisión por ser ésta la persona a quien el legislador quiere 
fa vr:recer. 

3. o Caso de que se sigan dos procedimientos, pero que se haya 
pro:novido antes el encaminado a la resolución. · 

No hay duda que también procederá la acumulación por ·el ar­
tículo antes citado de la Ley procesal. Pero como en este supuesto 
c,~rresponderá el conocimiento de ambos procesos acumulados al Juez 
ante el que primeramente se promovió la demanda, es evidente que 
1 ndrá. que resolver antes sobre la resolución que sobre la 1t:visión 
y s.endo así, nos encontramos ya en el supuesto a). 

No obstante, la cuestión puede complicarse por el hecho d.: que 
ia acumulación no se produzca por no instarlo la parte in~eresacb, 
que es la única legítima para ello, ya que el Juez no puede dc..:re­
tarla de oficio (art. 160 de la Ley procesal). Existirán en este caso 
dos Sentencias en cierto modo contradictorias, una que declara la 
resolución del contrato y otra la revisión, que al tratar de ser eje­
cutadas se excluirán mutuamente. Creemos, sin embargo, que ha­

·brá de estar a la fecha de la promoción de la demanda, para determi­
nar la preferencia de una sobre la otra, de forma que si se de­
muestra que la en que se pedía del órgano jurisdiccional la resolu­
ción se interpu::o antes de la revisoría, ésta no podrá impedir la 
ejecución de aquélla. 

II. EFECTOS 

A. El efecto fundamental del ejercicio de la accwn revisoría es 
dejar reducida in futurum la renta realmente satisfecha a la cifra 
exacta- que corresponda con arreglo a la Ley. Esta es la fi·nalidad y 
principal efecto, corno antes se indicó, de la facultad revisoría, pero 
además se dan ciertos efectos secundarios que conviene precisar. 

B. Por otra parte, el subarrendatario tiene el derecho de aoptar 
entre resolver el contrato con abono por el inquilino de lo indebi­
damente cobrado, o por esto últim~, su resolución de aquél». Los 
efectos de la aopción» son, pues, diferentes, según se escoja por · 
el subarrendatario triunfante una u otra solución : 

l. o Opción por la resolución del contrato. -Cuando, según lo di­
cho más atrás, en la demanda se diga expresamente que se opta 
por la resolución del contrato de subarriendo, prodúcese el efecto de 
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dor podrá instar el juicio y seguirlo por todos sus trámites, pero no 
pedir el lanzamiento ( 40). 

Es natural que, en este supuesto, aunque el subarrendador ro 
puede ejercitar la acción resolutori·a por e;,..pii-acÍón del plazo -o,· si 
se acepta la tesis de GARCÍA Rovo, el lanzamiento por esta causa-, 
sí podrá instar el desahucio fundado en cualquier otra causa. Así' 
lo estima la generalidad de la doctrina (FERREIRO, GARCÍA Rovo) y 
algún fallo judicial ( 41). 

El derecho del subarrendatario en este· supuesto _:y no en el 
de opción por la resolución-,- tiene «preferencia a cualquier otro 
acreedor del inquilino» (art. 20), frase que V1\ZQUEZ interpreta en 
el sentido de que el subarrendatario no puede ser ·privado por op­
ción de nadie de la posesión arrendaticia -pooesión mediata-'- del 
departamento o departamentos subarrendados ni del mobiliario co­
rrespondient~, hasta que haya obtenido el completo resarcimien­
to ( 42), lo que constituye ~omo escriben REvEs y GALLARDO- un 
verdadero derecho de retención sobre la cosa. 

3. 0 En con,ecuencia de cuanto queda expuesto, la sentencia fa­
vorable al subinquilino debe contener los siguientes extremos : 

a) En caso de r¡ue en la d'cmanda. se haya optado po-r la reso-
lttci6n: 

- Declaración de estimación de la demanda. 
- Declaración de resolución del contrato de subarriendo. 
- En consecuencia, condena al inquilino demandado a que, fir- • 

(40) No obstante, con ar.reQ"Io al espíritu que informa el artículo 20, 
debe llegarse a la solución contraria, y e11o no porque así se favorezca al 
subarrendatario, sino ·por la dificultad ele admisión en materia arrenda­
ticia urbana de las condenas de futuro. Discutida en general la vigencia 
en nuestro Derecl10 de tal ti-po de a•cci6n con arreglo al espíritu del ar­
tículo 20 se debe sostener la negativa, aparte de que de esta forma se 
favorecé al subarrendatario dándole mayor derecho a permanencia y de 
que la obligación de abandonar la vivienda se crea opor la Sentencia. 
(Cfr. sobre el particular nuestro estudio aDesp:cto de inquilinos, l. La no­
tificación fehac1ente del artículo 82 de la vigente L. A. U.a, de esta co· 
lecc1ón. 

(41) En este senlido, una Senteil'cia del Juzgado de 1Primera Instancia, 
número 16, de Barcelona. V. Jurisoprudencia. 

(42) El 'Problema más importante que se plantea con motivo de esta 
prórrog-a forzosa del contrato se refiere a las facultades del arrendador para 
resolver el contrato de arrendamiento v, consiguientemente, lanzar al sub­
arrendatario, problema que, con HIJA-s, debe resolverse afirmativamente : 
el subarrendatario no puede oponer su derecho de permanencia o prórroga 
más que frente al subarrendador. 
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me que sea la resólución, entregue al subarrendatario a!=tor la can­
tidad que se haya pedido. y se haya probado que corresponde. 

- Condena al inquilino demandado al pago de los intere;:es de 
dicha canti'dad desde la interposición de la demanda. 

- Condena al inquilino al pago de las costas del pleito. 

b) En caso de -que en la demanda se haya optado por el abono 
de 'lo indebidamente percibido : 

- Declaración de estimación de la demanda. 
- Condena al inquilino demandado a la devolución al actor de 

la cantidad indebidamente percibida (seg(m el monto a que, por la 
prueba, ascienda) (43). 

- Declaración de cómo ha de efectuarse el pago de dicha can­
tidad, a saber, de una sola- vez o en los plazos legales, según se 
ha dejado expuesto con anterioridad. 

- Declaración de quedar para lo sucesivo novado el .contrato ( 44), 
en cuanto al precio, que se fijará en la propia sentencia. 

Condena al inquilino al pago de las costas. 

F. CERRILLO QuíLEZ 
Juez Municipal de Barcelona 

(43) En el mismo sentido, al parecer, BEtLÓN, op. cit., pág. 68. 
(44) Vide lo que, respecto a la novación, dr.cimos C'on anterioridad 

Cfr. supra, 2. NATURALEZA. 



La anotación de reconocimiento de 
hijo na turaR 

SUMARIO. l. El deber legal ,de la anotación. a) Efectos de la ausencia de 
función calificadora.-I.I. Reconocimiento del mayor de edad. a) La exi­
gencia legal del consentimiento.-lii. Reconocimientos que exigen la 
aprobación judicial. 

I 

Estas someras notas pretenden, modestamente, poner de relieve 
üTI casu reiterado de ausencia de :función caiificadora en esta mate­
ria, susceptible de acarrear consecuencias legales, pero injustas. 

El supuesto lo disciplinan los artículos 61 de la Ley del Regis­
tro civil y 35 del Reglame_nto, regla primera. 

El caso frecuente en la práctica se enuncia así : Una mujer sol­
tera co1;1cibe un hijo d~ un hombre casado. Le inscribe en el Regis­
tro civii ·como hijo natural presunto, a tenor de lo dispuesto· en el 
artículo 130 del Código civil ;, sus concordantes de la legislación 
registra!, esto es; «a nombre de la madre», como se dice en el len­
guaje práctico. Posteriormente, el padre enviuda y por testamento 
reconoce como hijo natural al que le -consta hubo durante su matri­
monio de la referida mujer soltera. Finalmente contrae con ella 
matrimonio. 

Si no existen hijos del primer matrimonio, el problema moral 
resulta atenuado. Si los hay, el conflicto ético-jurídico es evidente. 
Mas como el Encargado del Registro carece de 'función calificadora 
en esta forma de reconocimiento, no califica el fondo, sino única­
mente la autenticidad 9 legalidad de las formas externas, o sea, de 
los documentos causantes de la anotación (calificación meramente 

l 
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·formal), resulta, en conclusión, qu~: pr~:sentado o remitido al Regis­
tro civil testimonio notarial de particulares suficientes, el Encargado 
viene en la obligación, si.n más, de anotar el reconocimiento al mar­
gen .de la inscripción de nacimiento del interesado, es decir, anotar 
el reconocimiento de un hijo moral y legalmente adulterino, que se 
ha logrado hacer pasar por natu~al prestmto, todo ello de confor­
midad eÓn lo dispuesto en el invocado artículo 61 de la Ley y regla 
primera del artículo 35 de su Reglamento. Y por las mismas razo­
nes lega~es habrá de anotar, en su día, la legitimación por subsi­
gt.tiente matrimonio de los padres. 

La consecuencia legal es resultar legitimado por subsiguiente 
matrimonio de los padres un hijo adulterino concebido en tiempo 
en que los padres, «no podían casarse», sin di5"pensa ni con ella, en 
contra de la imperativa y al parecer absoluta prohibición del artícu­
lo 119 del Código civil, inspirado en razones de orden público e 
interés social. 

Contra esta aparente anomalía sólo cabe impugnar, no de oficio, 
sino a instancia de parte, el reconocimiento, precisamente por aque­
llas personas a quienes pueda p~rjudicar (artículo 138 del Código 
civil), o la legitimación, en su caso, por las mismas personas (ar­
tículo 128). 

El supuesto aludido ofrece, además, un indudable aspecto pe­
nal, que suele permanecer en la: mayor impunidad. 

En el caso planteado,· de reconocimiento por testamento, el tes­
tador suele falsear notoriamente la verdad, y, de consiguiente, falta ' 
abiert-amente a la verdad en la narración de los hechos (número 4.", 
artículo 302, en relación con el 303 del Código penal), y como lo 
hace en documento público (testamento abierto), otorgado ante· No­
tario, resulta, en definitiva, haberse cometido por particular un 
delito de falsedad en documento público, que por extraña paradoja 
legal no es público y ·por tanto perseguible de oficio, sino a ins­
tancia de parte, esto es, cuan9o un posible perjudicado en sus dere­

·chos promueve el correspondiente procedimiento civil sobre impug-
nación del reconocimiento o legitimación, y descubre o pone de re­
lieve la falsedad causante del reconocimiento. 

· En consecuencia, en el supuesto referido, el funcionario regís­
. trador, aunque observe la· evidencia de la filiación ilegítima, no na­
tural, o sospeche,· al menos, la falsedad perpetrada por el solicitan-
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te, ha de permanecer pasivo y en el más absoluto mutismo, ajeno 
totalmente al delito que Ee le pone de relieve. No podrá constatar 
la falsedad aparente, limitándose a anotar, empíricamente, al mar­
gen de la inscripción de nacimiento, el -reconocimiento verificado 
por testamento, y así hasta que, transcurrido el tiempo, surja la 
posibilidad de que una: persona invoque un supuesto perjuicio en 
sus derechos, derivados del re·conocimiento, o de la legitimación, con 
cuyo sistema queda consagrado un cómodo acceso al Registro civil 
de la prole ilegítima, no natural, con las respectivos derechos inhe­
rentes a la cualidad de reconocido o legitimado. 

Sin duda hubo de i~ffuir ·en el pensamiento legislativo el res­
peto al honor de la familia, la tranquilidad del hogar, la reparación 
de culpas y daños morales, cuya ·prohibición hubiera resultado con­
traproducente, la protección a los h.ijos inocentes, etc., etc. Pero 
frente a estas razones de tipo ético, o de equidad, militan poderosas 
razones contrarias, como, por ejemplo, el respeto debido a la fami­
lia legítima, la anomalía, aparente al. menos, de exigir la aproba­
ción judicial en el reconocimiento verificado en el acta de matrimonio 
y no exigirla en el realizado por testamento, y, sobre todo, la ma­
nifiesta· impunidad en la que suele permanecer. un delito, cuyas 

.consecuencias 8ntijurfdicas 
de la familia legítima. 

han de 

II 

,,.;,_ 
.iV;> propios descenditllte~ 

La cuestión anotada ofrece dificultades en el caso de ser mayor 
:de edad el presunto reconocido. Según el artículo 133 del Código 
·civil, el hijo mayor de edad no puede Eer reconocido sin su consen­
timiento, pero como esta exigencia legal constituye un requisito in­
terno o de feudo, el encargado del Registro carece de atribuciones 
para examinarlo, y, por otra parte, esta forma de reconocimiento no 
precisa de la aprobación judicial, de donde se infiere que aunque 
no se haya llenado aquel elemento, habrá de anotarse el reconoci­
miento solicitado. 

Entonces cabe preguntar: ¿Cómo se cumplirá el requisito del 
cons~ntimiento, cuando el reconocimiento tiene lugar en testamento 
abierto? Por ser el testamento acto mortis causa, esencialmente uni­
lateral y personalísimo, y ·exigir además, el abierto unidad de acto 
(artículos 669, 670, 699 del Código civil), resulta, en conclusión,. 

4 
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que el reconocimiento consta en testamento y el consentimiento del 
reconocido en escritura pública separada o mediante comparecencia 
judicial, y así suele hacerse en la práctica, con lo que el primero (el 
reconocimiento) será irrevocable para el testador, según la prescrip­
ción del artículo. 741 del Código civil, desde el momento mismo de 
su otorgamiento, lo que no excluye que el consentimiento pueda ser 
denegado a posteriori por el pre~unto reconocido, en cuya hipótesis 
sQrge una dificultad insoluble, nacida de una posible antinomia en­
tre los artículos 741 y 133 del Código civil, pues si se remite al Re­
gistro civil testimonio notarial del testamento y no se acompaña 
copia de la escritura .de aceptación o consentimiento prestado por el 
mayor de edad, el reconocimiento no es válido. 

¿Cómo compaginar, en este supuesto, los artículos 61 y regla. 
primera del artículo 35 de la Ley y Reglamento, respectivamente, 
que imponen la anotación, con el precepto legal, omitido, del Códi­
go civil ? Lo normal será el previo concierto del testador y del hijo 
que se trata de reconocer, e incluso la sucesión inmediata de amboS! 
actos : reconocimiento en testamento y escritura de consentimiento, 
o aceptación, del reconocido. Mas si así no ocurriera, ¿podrá sus-_ 
penderse la anotación por el Encargado del Registro civil? 

Entendemos la negativa, por carecer de atribuciones, pues no. 
califica el fondo del asunto y, en consecuencia, en pura doctrina 
legal, habrá de maridar se practique la anotación solicitada, sin 
perjuicio de que el reconocimiento y subsiguiente anotación pueda 
ser impugnado por los interesados, por haberse faltado en el mismo 
a las prescripciones establecidas en la sección correspondiente del. 
Código, a tenor de lo dispuesto en el artículo 138 del Código civil.: 

III 

No ocurre lo mismo en eL reconocimiento de un hijo natural me-­
nor de edad, cuando tiene lugar en acta de matrimonio o en docu­
mento público. En estas formas, el Encargado del Registro puede­
denegar la· anotación interesada, consecuencia de la facultad, legal­
mente conferida, de aprobar el reconocimiento, es decir, denegarla,. 
cuando el hijo no reúne la condición legal de natural. Obsérvese la 
disparidad. de criterios, no muy justificada en- esta materia, pues­
hace depender· el grado de la función calificadora de la .forma 9el. 
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reconocimiento. El verificado por testamento concede un inexplica­
ble privilegio al testador, en pugna con la propia función notarial. 

Ambos instrumentos pú biicos (testamento, escritura), se otor­
gan ante el mismo funcionario público encargado por la Ley de dar 
fe en los contratos, testamentos y demás actos extrajudiciales en 
que intervenga. Pero la autenticidad de los instrumentos públicos 
(testamento, escritura), no entrañan la veracidad -de su contenid9. 
Aquélla resulta exclusivamente referida al hecho que motiva el 
otorgamiento y a la fecha del instrumento, pero no a las declaracio~ 
nes de las partes, según se deduce del artículo 1.218 del Código 
civil, doctrina reiteradamente sustentada por el Tribunal Supremo 
desde el auto acordado en 3 de diciembre de 1894, cita.do por De 
Buen, a cuyo tenor las actas notariales son auténticas en ·cuanto 
atestiguan lo que pasa ante el Notario autorizante, pero no en cuan­
to a la verdad que entrañan los documentos privados o las manifes­
taciones personales de las partes, o, como dice Planiol, al reflejar 
la función notarial, «la autenticidad sólo alcanza a lo visto, o_ído, 
realizado o comprobado por el Notario u oficial público, de confor­
midad con su misión». 

En definitiva, la irrevocabilidad del reconocimiento de hijo na­
tural menor de edad, nace para el testador t"pso iure ex voluntatum1 • 

como acto análogo al negocio jurÍdico con el otorgamiento del testa­
mento, en tanto que la irrevocabilidad del efectuado en documento 
público surge con la aprobación judicial. 

Por e_llo, el artículo 741 del Código civil dispone que el «reco­
nocimiento» de un hijo ilegítimo (expresión incorrecta, pues debie­
ra contraerse exclusivamente a los naturales), no pierde su fuerza 
légal., aunque se revoque el testamento en que se hizo, en pugna con 
la característica esencialmente revocable del testamento. 

Lo que no parece muy; acertado ni· justificado e~ exigir la apro­
bación judicial, con audiencia del .Ministerio Fiscal, cuando el re­
conocimiento tiene lugar por documento público, o en acta de ma­
trimonio, conforme al párrafo segundo del artículo 133 del Código 
civil y Resolución de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 25 de octubre de 1910, ·y anotarles marginalmente en 
las inscripciones de nacimic::nto, según lo ordenado en el invocado 
artículo 61 de la Ley del Registro civil y Orden de 5 de mayo de 
·1917, cuando se trata de reconocimiento hecho en testamento y no 
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exigirla (la aprobación judicial), por el contrario, cuando el recono­
cimiento tiene lugar por testamento o en acta de nacimiento, eu 
cuyo supuesto queda ampliamente abierto el acceso al Regis­
tro de la prole ilegítima no natural, disfrazada o falseada por 
el testador, o por los propios progenitores, haciendo ineficaz lo dis­
puesto en la R. O. de 1. 0 de agosto de 1910, que estableció que el 
hijo de padre casado y madre soltera, puede inscribirse como hijo 
natural de la madre, si ésta es la .única solicitante (es decir, hijo 
natural p.resunto) o como ilegítimo si lo pretendiese el padre, pero 
omitiendo en uno y otro caso el nombre del progenitor. 

Concluyendo, modestamente pensamos que en todo caso de reco­
nocimiento de menor de edad debió haberse exigido la aprobación 
judicial,. único medio hábil de dar efectividad al artículo 119 del Có­
digo civil, y singularmente a la R. O. de 1.0 de agosto de 1910 antes 
citada. 

}UAN DE TORRES AGUII.AR 

Juez Municipal núm. ~. de Sevilla. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
a~ lof Regís troJ y del Notariado 

LA CANCELACIÓN DE UNA HIPOTECA QUE SE CONSTITUYÓ SOBRE DETER­

MINADA FINCA PARA GARANTIZAR AL COMPRADOR DE OTRA QUE EN 

NINGÚN CASO LE PERJUDICARÍAN LOS POSIBLES DERECHOS DE LOS 

RESERVATARIOS RECONOCIDOS E)J EL ARTÍCULO 811 DEL CóDIGO 

CIVIL SOBRE LA TERCERA PARTE PROINDIVISO DE ESTA ÚLTB!A FIN­

CA COMPRADA, AFECTA A TAL RESERVA, SÓLO PODR.~ PRACTICARSE 

CON ARREGLO A LO DISPUESTO El\ !.OS ARTÍCULOS 82 DE LA LEY 

HIPOTECARlo\ y 175 DE su REGLAME~!TO. 

SIN NECESIDAD DE ENTRAR EN EL ESTUDIO DE LA NATURALEZA JURÍ­

DICA Y CONTENIDO DE LA RESERVA CONFIGURADA EN EL ARTÍCULO 

811 DEL CÓDIGO CIVIL, ES 1.0 CIERTO QUE POR LA MISMA SURGE 

UNA EXPECTATIVA A FAVOR DE LOS RESERVATARIOS, QUE SE CON­

VERTIR.~ EN DERECHO SI A LA l\!UERTE DEL ASCD;-DIENTE RESER­

VISTA BXI::>TEN PARIENTES QUE ESTÉN DENTRO DEL TERCER GRADO 

Y PERTENECEN A LA LÍNEA DE DONDE LOS BIENES PROCEDAN. 

FINALMENTE, LOS REGISTRADORES DE L>\ PROPIEDAD CARECEN DE ATRI­

BUCIONES PARA, RESOLVER LO RELATIVO Al, CÓMPUTO DEL TIEMPO 

NECESARIO PARA LA PRESCRIPCIÓN, A SU INTERRUPCIÓ)J Y A SUS 

EFECTOS, CUESTIONES QUE DEBEN SER PLANTEADAS ANTE LOS TRi­

BUNALES DE JUSTICIA O AUTORIDADES CON FACULTADES ANÁLOGAS. 

Resolución de 8 de noviembre de 1951. (B. O. de S de enero de 1952.) 

En 6 de mayo de 1927, ante el Notario de Madrid, don Toribio 
Gimeno Bayón, doña María de la Purificación Fernández Cadenas, 
dueña de una tercera parte proindiviso, y su hijo don José Fernández 
Canalejas, dueño de las otras dos terceras "partes de una casa .sita en 
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esta capital, plaza. del Príncipe Alfonso, antes Santa Ana, n'Úm. 8 
moderno, 12 antiguo, la vendieron, representado don José por s~ 
madre, a don Generoso González García, en precio de 275.000 pesetas, 
entregadas en el acto del otorgamiento. La finca se hallaba gravada 
únicamente con el capital de 1.000 pesetas de 1~ carga de farol y se­
reno; y en la condición cuarta del otorgamiento se convino que como 
la. tercera parte proindiviso que en la finca pertenecía a ~oña María 
de la Purificación, como heredera de su hija doña .Blanca ~analejas 
Fernández, estaba afecta a la reserva del artículo 811 del Código ci­
vil, la vendedora afirmó que en ningún caso perjudicarían al compra­
dor los derechos que a los reser:vatarios concede dicho artículo, pues 
quienes fueran reservatarios, si alguno hubiere al ocurrir el falleci­
miento de la misma, harán expresa renuncia de su derecho, coma en 
áquel acto lo efectuaba como mandataria de su hijo don José, re­
nunciando expresamente a los derechos que éste pudiera tener sobre 
la aludida tercera parte de la finca por razón ·de la indicada reserva, 
y, para el caso de que cualquier otro reservatario que pudiera exis­
tir, intentara hacer e hiciera efectivo su derecho, la seüora Fernán­
dez Cadenas, para indemnizar al comprador ele los perjuicios que 
pudiera sufrir como consecueucia de la reserva a que se halla afecta 
dicha tercera parte y asegurarle al efecto el pago de 100.000 pese­
tas en el caso de que éste se viere privado de parte de la finca, cons­
.tituyó hipoteca, que abarcó cuanto determinan los artículos 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria, y, además, se extendió a los muebles 
colocados permanentemente en la finca y a las rentas vencidas y no 
satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación, 
sobre una finca, cercada ·de pared, sita "en término municipal de 
Qtero ele Herrero, provincia y distrito de Segovia, de nueve hectá­
reas cuarenta y dos áreas cincuenta y cinco centiáreas, d<7ntro de la 
que se halla edificado un ((chaleb> y una casa de nueve plantas, en-' 
clavad~ al punto del Cercado Mer<:ado, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Segovia, libre de cargas, a favor de doña Ma~ía de la 
Purificación por adjudicación, en pago de sus aportacion~s al ma­
ti-imonio en la partición· hecha al óbito de su esposo don José Ca­
n_alejas Méndez . 

. · Doüa MarÍa de la Purificación, en escrito presentado al Regis­
trador de la Propiedad de Seg_ovia, solicitó la cancelación de la .hi­
poteca, por haber .quedado extinguido el derecho de los reserva torios· 
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y carecer de efecto la garantía, de conformidad con lo prevenido en 
·la Ley Hipotecaria y en su Reglamento, a cuyo fin expuso: que 
la hipoteca que se derivaba de la venta de la casa de la plaza dd 
Príncipe Alfonso, núm. 8, que pertenecía en dos· terceras partes 
proindiviso en pleno dominio a don José Canalejas Fernández, por 
adjudicación que se le hizo en pago de parte de su haber en la parti­
ción de bienes practicada por fallecimiento de su padre, don José 
,Canalejas Méndez, protocolizada ante el Notario de Madrid don 
Emilio L.ópez ... 1\.randa en 15 de enero de 1915 e inscrita en el Re­
gistro de la Propiedad del Mediodía, y la restante tercera parte, 
también proindíviso, le fué adjudicada a. la solicitante en la parti­
ción de bienes heredados ele su hija doña Blanca, solemnizada en 
escritura otorgada ante el mismo Notario señor López Aranda en 9 
de enero de 1918, con la condición de reservar dicha participación 
de finca a favor de los parientes de doña Blanca. que estén dentro 
del tercer gra'do y pertenezcan a la línea de donde tal finca procede, 
conforme a lo preceptuado en el citado artículo 811 ; que la referida 
hipoteca fué constituída para garantiz~r a un tercero comprador de 
otra finca contra la posible acción que pudiera asistir a los titulares 
de un derecho de reserva para traer a su patrimonio los bienes que 
pudieran estar afectados por li misma, es decir, una hipoteca qti.e 
para tener vida jurídica tiene como condición -indispensable el ejer­
cicio del derecho -de reserva, que es una expectativa de derecho sus­
ceptible de renuncia, ahandono y prescripción, según tiene declarado 
la jurisprudencia : que, en el caso del recurso, un posible reservato­
rio renunció al derecho que pudiera asistirle en forma fehaciente, 
según const·a en la mencionada escritura, en la cual se impuso la 
hipoleca ; que los otros posibles ~eservatarios dejaron voluntaria­
mente transcurrir el plazo que la Ley señala para ejercitar la ac­
ción de consignación de la reserva, es decir, han abandonado este de­
recho porque, fallecida doña Blanca el 11 de agosto de 1917, habían 
transcurrido los treinta años que la Ley exige para el· abandono, n·o 
:ya de una expectativa, sino de un derecho, que no pudiendo produ­
cirse la condición suspensiva que había de originar la efectividad de 
la hipoteca constituída, cuyo objeto era garanÜzar el extinguido 
derecho, debía· quedar libre la finca en armonía con lo dispuesto en 
los artículos 173 y 174 del Reglamento Hipotecario y 811, 1.118, 1.963 
y 1.969 del Código ci'vil ; y que, para probar la prescripción alegada 
·y justificar la subsiguiente cancelación, acompañaba la escritura otor-

1 

! 
. 1 
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gada el 6 de mayo de 1927 ante el Notario de Madrid señor Gimeno 
Bayón y copia de }a¡ de aceptación y adjudicación de herencia de doña 
Blanca. 

El Registrador de la Propiedad extendió al pie de la solicitud la_ 
siguiente nota : aSuspendida la cancela(:ión que se pretende por no 
justificarse el pago de los impuestos de Derechos reales y Timbre. 
Denegada asimismo por los siguientes defectos : 

1.0 Porque constituída la inscripción de hipoteca, cuya canee­
ladón se pide en virtud de escritura pública, .sólo sentencia firme u 
otra escritura otorgada pot:" el acreedor tendrán virtualidad suficiente 
para cancelarla. 

2. 0 ·Porque la prescripción extintiva del derecho de los reserva­
tarios no se cuenta sino a partir del fallecimiento del reservista, 
y 'Como este supuesto no ha ocurrido y aun es el' mismo quien 
solicita la cancelación, es claro que está pendiente la reserva que 
condiciona la hipoteca a favor del adquirente de lós bienes reserva­
bles, ya que la prescripción adquisitiva a favor de éste no ha 
comenzado .siquiera. Insusanables los dos últimos defectos, no es 
admisible la anotación de suspensión caso de solicitarse.• 

Interpuesto recurso la Dirección confirma el auto apelado, ra­
tificatorio de la nota del Registrador, por los razonamientos que 
en extracto figuran como encabezamiento, salvo por lo que respecta 
al primer extremo de la calificación NO ACREDITARSE EL PAGO DE LOS 
IMPUESTOS DE DERECHOS REALES Y TIMBRE, que no fué impugnado. 

"' "' . 
Si más arriba hemos copiado íntegramente la relación de hechos 

!fe la presente Resolución, ha sido para poner de relieve la exadi­
tud y justeza de la nota del Registrador, cuya sola expresión pu­
diera valerle apenas cc,>n unos ,retoques de ampliación, por informe 
y defensa. 

· Como dice muy bien el Centro directivo -Considerando 3. 0
, cuyo 

extracto para evitar repeticiones omitimos en el encabezamiento--, 
tanto en la petición dirigida al Registrador .como en el escrito de 
interposición del recurso se confunden la extinci,ón del derecho de 
los reservatarios con la circunstancia de haber transcurrido treinta 
años, computados desde el fallecimiento de doña Blanca Canalejas 
(desoCendiente del que arranca o· causa la reserva), de quien fué de-
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clarada heredera su madre, doña María de la Purificación Fernández 
Cadenas, tiempo durante el cual no se hizo constar la cualidad de 
reservable de los bienes, confusión también padecida al examinar el 
carácter y _los efectos de las hipotecas voluntarias y legales, para 
atribuir sin fundamento carácter -condicional a la hipoteca inscrita. 

1 
Pero hay un punto en el recurso, muy corriente en esta cuestión 

de reservas, que, por alejado y sin ningu~a relación con lo solicitado 
y la congruente calificación, no fué examinado por el Centro direc­
tivo, al que ligeramente vamos a aludir : 

Nos referimos al caso (que en el presente, repetimos, se ofrece) 
de si habiendo varios reservatarios renuncia uno o algunos, pero no 
todos, antes de la muerte del reservista. 

Entiende .l\forell (T. IV. •aComentariosD, pág. 377), siquiera 
no muy convencido, pues cuida de decir que es sola una opinión y 
cabe sostener cosa distinta, que la reserva sigue existiendo en su 
totalidad, pues lo que podríamos llamar, aunque impropiamente, 
porción vacante, acrece a las que no renunciaron, ya que el dere­
cho pertenece íntegramente y no por fracciones, a la entidad hijos 
o d-escendientes, y mientras quede uno con derecho no renunciado · 
por él ni por- su antecesor, en él han de recaer los bienes que se re­
servaron. 

Obsérvese que habla de entidad, hijos o descendientes, pues la 
cuestión la plantea respecto al artículo 970 del Código civil. 

Ahora bien, Roca Sastre la refiere a todos los resenratarios (y 
parece dar a entender que también es ese el juicio de Morell, véase 
página 325 del T. II, ele sus aEstudios de Derecho Privado») y 
escribe que la mayoría de los autores cree que acrecerá, por cuan­
to el derecho pertenece 1ntcgramente a 1a entidaJ. en sí de lus 7ese1~­

vatarios y no por fracciones o cuotas a cada uno. En rigor-señala-, 
no debe hablarse de derecho de acrecer, sino de una simple descom­
presión por la eliminación de un partícipe: derecho de no decrecer. 

Encontramos, sin embargo (aparte del problema de fondo de la 
renuncia que venimos examinando), una contradicción de lo ante­
riormente afirmado por tan ilustre comentarista, pues si estos re­
servatarios, particularmente los del artículo sn' son unos here­
deros impuestos por la ley que, ordinariamente, han de necesitar de 
la oportuna declaración judicial para acreditar su derecho (Reso­
lución de 16 de septiembre de 1947), su analogía con los llamados 
intestados es evidente, y en tal suerte de sucesión esa idea de dere-
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cho dé no decrecer la considera RÓca equivocada -pág. 244, ob. c._:_, 
puesto que no existiendo por la propia esencia· de la sucesión intes­
tada un llamamiento ni solidu·m, como. en la conjunción re ta.ntum, 
no cabe hablar de derecho de no decrecer. 

. Ru.iz Artecho, en su documentado estudio «Algo ~ás sobre las 
Reservas» (ver núm. 277, junio 1951, Revvst·a Crítica de Derecho J¡¡­
mobilian'o), consecuente con su criterio de que el reservatario en de­
finitiva sucede al reservista, sienta la afirmación de que CICOmo mien­
tras el reservista no fallezca no se causa la sucesión en los bienes ob­
jeto de la reserva en favor de los reservistas, éstos, al tratarse de 
sucesión no deferida, no pueden enajenar ni renunciar un derecho que 
no tienen (salvo en cuanto a ~o último, lo que se indicará), ni tampoco 
su simple esperanza o expectativa.» 
· Por ello incluso encuentra anómalo el artículo 970 del Código ci­
vil (que dispone que cesará la obligación de reservar <:uando los hi­
jos de un matrimonio, mayores de edad, renuncien a su derecho a 
los bienes), que, según Resoluciones que cita de 30 de marzo de 1925 
y 19 de febrero de 1920, constituye una excepción, que sólo es admi­
sible, por tanto, en la reserva ordinaria, pues en el supuesto citado 
actúan los hijos renunciantes por verdadero privilegio legal, a modo. 
de representantes de todas las rnmas y líneas descendientes. 
· Sin embargo, frente a· tan tajante y autorizada opinión, aparte 
la práctica constante de esta suerte de renuncias de reservatarios, en­
contramos la afirmación del repetido y admirado Roca : ccPues bien 
-escribe- (pág. 324 ob. c.) : la renuncia del derecho de los res~­
vatarios pendentem la reserva no es cuestión {liscutible, porque 
nuestro Código (al menos, respecto de la reserva clásica, eq·u.ipar:a.ble 
en este p1.mto a la del art. 811) contiene un artíc~lo 970 que admite 
la renuncia expresa y hasta un -caso de renuncia tácita.» 

Finalmente, ¿qué procedimiento se seguirá para la justificaci6n 
y declaración del derecho de los parientes? St:gún Morell -pági­
na 390, ob. T. cit.~, debe ser el de la declaración de herederos, pues 
no hay razón suficiente para inventar otro procedimiento especial, ni 
para aplicar el de la adjudicación de bienes a que son llamadas per­
son~s o clases de personas sin designación de nombres. Concuerda 
este criterio con el de la Resolución antes citada, de 16 de septiem­
bre de 1947. 

GtNI~s C.~NOVAS CouTIÑo 
Registrador de Ia Propiedad. 
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SENTE~CIA DE 6 II:E ocTUBRE DE 1951.-Diferencia e·ntre kl co·mu·midad de pas­
tos y /.a servidumbre. 

Conforme ha declarado la Jurisprudencia en Sentencias de 11 de noviem­
bre de 189?, 4 de octubre de 1930 y 18 de febrero de 1932, el derecf10 al dis­
frute ele los pastos, lE:íias u otros .productos forestales utilizados ·por diver­
sidad de personas o entidades sobre una misma hnca, puede ser constitu­
tivo de la comunidad de bienes definidos en el artículo 39'2 del Código 
civil, y regulada en los inmediatos, o una l1mitac1ón del domiu1o consti­
tutiv:l del derecho real de sen idumbre, definido ~u el artículo 531 del cita­
do Código y desenvuelto en los ·prece-ptos normati\·os de esta Institución 
couteuidos en el propio cuerpo legal, es·pecialmcnte en los artículos 600 
a 604. La característica y esencial diferencia que distingue a ambas _instJ. 
tuóones es la situación de copropiedad en que se bailan los comuneros en 
el disfrute de los aprovechamientos de la finca en el ·primer -caso, y la 
exciusiva propiedad del inmueble en una sola de las diferentes entidades 
que disfruten en común dichos a,provechamientos, en el segundo. Por vir­
-tud de estos .principios, ha ele estimarse la no existencia de la comunidad 
de bienes, siemp1 e que ,por modo claro e indiscutible conste. hallarse de­
clarada y reconocirlR a f::lvor dr-- ur:3. so1a pers.o~21id~d 1r1 .pr-opi-c:dad c::;:cl-:.;.­
siva de la finca cuyos pastos, leñas u otros productos se hallan d·sfrntados 
por pluralidad de entidades, ·puesto que desapareciendo la propiedad sólo 
queda el derecho real de !icnidnrni;JTe ·]imitativo del dominio, sin que baya· 
términos hábiles .para calificar ele otro modo tal disfrute, por no e:x1stlr en 
nuestra legislación la figura jurídica que pudiera en su .caso atnbuírsele, 
y muy ·principalmente por ser el concepto legal expresado el que reconoce 
el vigente >Código civil, llamando servidumbre a la comu~1idad de pastos 
en. sus artículos 600, 601 y 602. 

SE;,;TENCIA DE 15 DE OCTUBRE DE 1951.-Jndetn.1lizaci6n por dJesahucio. 

La ind·emnización (jUe t!ebe el 'Propietario, que desahucia para instalar 
su industria ·preexistente, al inquilino que ocupaba el local con otra indus­
tria, y que según ·el último ·párrafo del artí·culo 5. 0 del Decreto de 21 de 
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en~ro de 1936 se regula 'POr el apartado a) del artículo s.o de] Decreto d~ 
29 de diciembre de 1931, la pierde el arrendatario por no desalojar el local 
dentro del plazo del año de aviso, si se trata de la indemnización fija pre­
tasada del importe de un aiio de la renta que le concede el párrafo tercero 
de ese apartado a), pero no cuando es la indemnización mayor que 1~ 
ll'econoce d párrafo quinto de ese mismo apartado, que 'POr sus térmmos 
gramaticales no hace expresa y única referencia a la indemni7..ación pre­
tas'ada, y es de carácter .penal y excepcional. 

SnNTENCIA DE 18 DE SEPTIE~!BRE Dl! 1951.-Compctencia en materia /k (;Om­
prarventa merca.n1til. 

Ejercitada 1¡¡. acción personal de incumplimiento de contrato de com'Pra­
venta mercantil, celebrado entre dos comerciantes, y examinado el documen­
to en que se consigna el contrato firmado y reconocido por ambos lit.igante~S, 

aparece en él pactada la entrega de 1a mercancía en la estación de X, como 
así se efectuó, y el pago de aquélla, que es la que se reclama, mediante 
giro a treinta días en el domicilio del veude<lor, y con estos elementos, por 
sí solos sufi•cientes, es indudable. que en aplicación de la regla primera del 
artículo 62 de la Ley de Enjuiriamiento C"ivil en armonía con lo dispuesto 
eu los artículos 1.171 y 1.500 ele! Código civil, la cOm1JCtencia para conocer 
del litigio planteado corresponde al Juzgado ele Primera Instancia de X, 
~1 que pertenece el lugar de entrega de la mercancía, el señalado ·para el 
pago de ella y el establecimiento mercantil d·~l vendedor, sin que sea ne­
cesario, ya que la consecuencia sería la misma, hacer entrar en juego para 
rresolver la competencia, las cláusulas im'Presas consignadas en el contrato 
inmediatamente debajo de las firmas· de los contratantes, en que se esta­
blece que la mercancía viaja por cuenta y riesgo del C'Ollllprador, y que 
ésta se someta a la jurisdicción de los Tribunales de¡ vendedor. 

SENTENCIA DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 195!.-Compctencia en m.ateria de com­
pra'Ucnta merca11W (reitera y ampLía la anterior doctrina). 

Para el conocimiento de las acciones referentes al incumplimiento de 
los contratos de compraventa, no existiendo sumisión ex·pres~ o tácita a 
ningún Juzgado, será Juez competente el del lugar en que dt.ba cumplirse 
la obligación ; y en las compraventas, cuando e~presamente no se ha fijado 
por los contratantes el lugar en que deben cumplirse sus r~rpectiva·s obli­
gaciones, se lw acudido a 1a presunción judicial de estimar entregadas 1all 
<:OS..'l.S objeto del contrato en el lugar en que se facturaron o embarC"aron 
para remitirlas a localidad distinta, cuando la facturación o envío se hace 
por cuenta y riesgo del comprador, presunción que tiene su base en el 
articulo 338 del Código de Comercio, que establece como norma general y·­
salvo ·pacto en contrario, que los gastos de entrega de los géneros en las 
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ventas mercantiles serán de cargo del vendedor hasta ponerlos pesados y 
medidos a disposición del comprador, y los de su recibo y extracción fuera 
del lugar de la entrega de cuenta del comprador. Justificado que las mer­
cancías viajaban por cut::nta y riesgo del comprador, y como estiJ?Ulación 
especial, la ·condición de pago contra documentos (es decir, que no se en­
tregaría el albarán y ·conocimiento ele embarque de la remesa sin el prevw 
pago de la misma en el lugar de destino, corno en realidad ha ocurrido), 
estos hechos desvirtúan la presunción de que antes .se ha hablado, al qu~­
dar demostrado que el contrato se. cumplió en el lugar del domicilio del 
demandado. 

Sli:NTE~CIA DE 25 DE SF.PTIE:-.!fiRE DE 1951.-Compctenci(l Nt mnteria de COm­

petencia mC11CIPntil (ratijicaci6n y ampliaci6n de la ~ntc·rior doctrina). 

En el juicio en que se ·ha suscitado esta cuestión de competencia se 
ej·ercíta una acción personal para el cobro del precio ele mercancías, sin que 
conste sumisión ex·presa a Tribunales determinados, porque no puede 
!'eputarse as! la que consta impresa en facturas qu<'- no están firmadas ni 
ceconocidas por la parte a quien perjudican, ni tampoco qne los cobros 
anteriores se hicieran por giros bancarios, porque no estando pactados éstos 
en el contrato, su empleo, según constante jurisprudencia, sólo constituy~ 
nn medio de cob.ro más fácil y no el reconocimiento del lugar del cumpli­
miento de la obligación, y respecto a este lugar las facturas tienen la con­
formidad firmada expresa por orden del comprador con el sello de su e6ta­
blecimiento, en las que figuran con independenc:a del precio de la mercan­
da, el de !'liS portes, lo que revela que viajaban por cuenta del comprador, 
lo cual, unido a que se supone entregado el género en las ventas mercanti­
!es en el establecimiento del vendedor, determinan éste como lugar de cum­
plimiento del contrato, y nada sign;fica en contra de esto que la remi­
¡;ión ·se hiciera de Pu.erta a Puerta, ·pues esto podría interpretarse a favor 
de cualquiera de las partes, como dice la Sentencia de 4 de d1ciembre de· 
1944, pero cuando •pide el comprador que el envío se haga de esa manera 
Ge viene a corroborar que el género viajaba por su cuenta y riesgo, pues 
el más interesado en la forma del envio es el que reclama una determinada. 

SlrnTESCIA DE 8 DE OCTUBRE DE 1951.-La posesi6n de estado de hijo n<ltu­
ral y el recurso de casaci6n. 

El vigente Código civil, a·partándose de la tradición del derecho anterior 
en el que prevaleció la tesis de la licitud de la investigación de la pater­
flidad, e infiuído por el Código Napoleónico y por el de Italia, prohibitivos 
de la misma, ha limitado en su artículo 135 la acción de filiación entabla­
da por el hijo contra el presunto padre natural a los casos de condena 
criminal, a los de reconocimiento expreso por parte de éste en documento 
indubitado, y al de que el hijo se encuentre en la posesión continua del 
estado de tal por actos directos del padre o de su familia a que se refiere 
el apartado segundo de dkho articulo. Pero aunque la posesión de estado 
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de hi¡o uatural implica un co;1cepto jurídico que por lo tanto 1)uede ser 
revisado en casación por el juzgador, no es meuos evidente que su afirma­
ción o negación se funda en hechos que el Tribunal ha de dar o no por 
probadqs, y, por lo tanto, para impugnar la negación ele la ·poses1ón 
de estado llevado a cabo ·por el Tribunal ele instancia, es indispensable 
combatir los hechos sentados por el Tribunal 'POr el cauce del núm. 7.0 del 
artículo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Citada como doctrina 
infringida la contenida en las Sentencias de 27 de abril y 21 de llOYlem­
bre de 1934, que representan nn paréntesis en el criterio restrictivo sus­
tentado por este Tribunal en matena de investigación de la paternidad, 
aquella juris.prudencia, inspirada evidentemente en el artículo 43 ·de la 
Constitución de la República, ha 6ido rectificada posteriormente por múl­
tiples Resoluciones y 1)or ello no es de apreciar la infracción de una doc­
trina legal que en la actualidad no e..xiste. 

SENTF.NCTA DE 11 DF. OCTUilRE DE 1951 .-l?eq111sitos del Recurso de CasaciÓJI. 

Es un requisito esencial ·para que pueda haber lugar a un recurso de 
casación .por quebrantamiento de alguna de las formas esenciales del ¡ui­
cio, que se interponga contra la Sentencia definitiva pronunciada por la 
Audiencia, teniendo a estos efectos el carácter de definitivas, según se es­
tablece en el número primero del artículo 1.692 de la Ley ele Enjuiciamiento 
Civil, las que recayendo sobre un incidente o :ntículo, po;1gan término al 
pleito ha-ciendo imposible su continuación. 

SEN'l'ENCIA DE 17 DE OCTUllHE DF. 1951.-Dcrcchos íbiscubiJbLas en eL juicio de 
dcsahudo. 

Si bien es verdad que con arreglo a la Jurisprudencia el juiCJo de desa­
huC'io excluye normalmente la posibilidad de que en él se d1scutan y de­
claren derechos más o menos ·controvertibles, también. es 1nnegable que 
como declaró la Sentencia de 20 de mayo de 1946, la indicada doctrina 
no il~1·pide dilucidar dentro de dicho jui.cio extremos que aparezcan vincu­
lados a la relación que se trata .de extinguir y que constituyen en algún 
aspecto, supuesto obligado de los pronunciamientos de la Sentencia. 

SF.NTENCIA DE 20 DE OCTUBRE DF. 1 gst.-EL error en la prueba y eL recurso de 
OQisación. 

Las apreciaciones sobre d resultado ele la prueba en el juicio que hacen 
los Tribunales de instancia sólo ·pueden ser impugnadas en casación pOI: 
las partes litigantes con arreglo al número 7 del artículo 1.692 de la Ley, 
Rituaria, demostrando que el error resulta evidente de documentos o acto~ 

auténticos. 
LA RF.DACCIÓN 
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Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof realef 

Resolución d'el Tribunal Econó111ico-A dministrati·vo Central de 
. 30 de mayo de 1950. 

LA PREVENCIÓN DEL ARTÍCULO 143 DEL REGLAMENTO AL DISPONER 
o 

QUE EL I'tAZO DE PRESCRIPCIÓN EN LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 

HA DE COKTARSE DESDE LA FECHA DE SU INCORPORACIÓN O INS­

CRIPCIÓN EN UN REGISTRO PÚBLICO, O DESDE SU ENT'kEGA A UN 

FUNCIONARIO PÚBLICO POR RAZÓN DE SU OFICIO, H4. DE ENTEN­

DERSE EN El, S).\NTIDO DE QUE SE REFIE]3.E A REGISTROS Y FUN­

CIONARIOS F,SPAÑOLES Y NO A LOS EXTRANJEROS, INCLUSO EN EL 

CASO DE ACTUAR EN TERRITORIO ESPAÑOL. 

Antecedentes: Este interesante problema tuvo su imcJacwn al 
ser :requerida una importante Sociedad extranjera de Bilbao para: 
que presentase en la Abogacía del Estado ciertos contratos de sumi­
nistro celebrados con otras varias entirlilrles !1.0 men0s importantes. 

La requerida pre.sentó varios contratos privados otorgados en· 
el año 1873, de los cuales algunos estqban incorporados a Registros 
públicos ingleses, como el .Consulado en Bilbao, o había constancia 
de ellos en tales Registros; y la Oficina liquidadora giró las liqui­
daciones que estimó procedentes importantes por cuotas, multas y 
demora vario_s millones de pesetas. 

Recurridas dichas liquidaciones con base en variados pt~ntos de 
vista que no hacen al caso del problema a que el epígrafe de esta 
reseña .se refiere, el Tribunal provincial, en uso de las atribuciones 
que el Reglamento confiere a la jurisdicción económico-administra-
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tiva, aprecw, aunque sin ser alegada, la prescripción de la acción 
para exigir el impuesto. 

Para ello estimó, de acuerdo con el artículo número 143 del Re­
glamento, que los aludidos contratos privados habían sido incorpo­
rados o inscritos en Registros públicos ingleses por uno u otro mo­
tivo, como el Consulado inglés en Bilbao, .y puesto que desde esa in­
corporación o inscripción había transcurrido holgadamente el plazo 
de prescripción declaró que no había lugar a la exacción del impuesto. 

Comunicado el acuerdo a la Dirección General de lo Contencioso, 
ésta re.currió ante el Tribunal Central y dijo, en síntesis, que aun­
que los contratos discutidos fueron presentados en 1873 en el Con­
~sulado británico en Bilbao y tenían por tanto publicidad desde en­
tonces conforme al citado artículo 143, en relación con el 1.227 del 
Código <;ivil, aes evidente que tanto el Registro público como el fun­
cionario a que se refieren tales preceptos, han de ser españoles, ya 
que de lo contrario no se daría la puhlicidad indispensable para que 
tuvi~ra autenticidad la fecha del documentaD ; añadiendo que los 
documentos privados afectan a terceros cuando pueden ser conocidos 
p:n- ellos, lo que no ocurre en el caso de autos, porque la presentación 
no tuvo lugar en Oficina o ante funcionarios españoles, sino ante 
un Consulado extranjero, el cual, por otra parte, no está obligado 
a comunicar a la Administración española los datos necesarios para 
la liquidación, llegando a la conclusión de que a los efectos del ar­
ticulo 143 no pueden ser equiparados los funcionarios públicos ex­
tranjeros a los españoles. 

El Tribunal Central, abundando en el criterio de la Dirección, 
revocó el acuerdo del provincial, diciendo que la autenticidad de fecha 
dt1 un documento exige que aquellos a quienes afecte puedan llegar 
a conocer el documento, en cuyo sentid~ ha d~ entenderse el prin­
cipio de la publicidad, y por lo tanto dado que et Consulado inglés 
como funcionario extranjero no estaba ob)igado a dar cuenta de los 
datos necesarios para liquidar, el documento no adquirió la publi­
cidad adecuada. 

Añade después la Resolución, recalcando el argum~nto, que el 
Registrq público a que el artículo 143. se refiere, ha de ser español, 
ya que el espíritu del precepto es el. de exigir que el documento 
llegue a conocimiento de su Administración al efecto de la investi­
gacióú, de tal manera, que con' esta exigencia discrepa en parte del 
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artículo 1.227 del Código civil, al cual aquel artículo alude, de ma-, 
nera que los supuestos para la autenticidad de la fecha son el cono­
cimiento de la existencia del. documento por la Administración, la 
incorporación o inscripción en un Registro público, o la entrega a 
un funcionario público por r..1zón de su oficio. 

Comentarios : Empezamos por decir que no es discutible que el 
reseñado acuerdo está inspirado en recto espíritu jurídico fiscal, 
pero al mismo tiempo también es de notar que campea en él un cri­
terio restrictivo del precitado arL:ículo 143 del Regiamento, en rela­
ción con ·el 1.227 del Código civil. En ambos destaca fundamental­
mente la previsión de que el documento no pueda .ser suplantado o 
amañado y suplantada por lo tanto la fecha del mismo en perjuicio 
de terceros, y de ahí las garan.tías que uno y otro precepto toman. 

La letra y el sentido están patentes y concordes en e5a finalidad 
de buscar la seguridad de la fecha, evitando la posibilidad de que 
pueda ser falseado; pero la Resolución que analizamos ve en el ar­
tículo 143 del Reglamento, no obstante su texto y la referencia que 
en él se hace expresamente al 1.227 del Código civil, algo más que 
la seguridad de la fecha, cual es el deseo de procurar que el docu­
mento sea conocido de la Administración para poder así ejercitar la 
función investigadora, con. lo que la finalidad esencial, que era la 
de asegurar la certeza de la fecha, queda relegada a segundo térmi­
no, y pasa al primero ese otro anhelo de que la Administración co­
nozca la existencia dei acto tributario. 

Nosotros no vemos cómo del texto del apartado 2. 0 del citado 
artículo 143 pueda deducirse con recta lógica tal finalidad. Aparte 
de la referencia expresa al artículo 1.227 del Código civil, está bien 
daro eÍ texto de aquel apartado al dar como punto de arranque de 
la prescripción no solamente los supuestos del Código civil, sino 
además el del conocimiento del documento por la Administración, 
Jo éual, a nuestro entender, claramente conduce a sacar la conse­
cuencia de que ese conocimiento lejos de ser la meta o la finalidad 
del precepto reglamentario es uno de los puntps o apoyos para el 
arranque de la prescripción. No dice el Reglamento en ese artículo 
que a través de la incorporación o inscripción del documento a un 
Regi'stro público, o de su entrega a un funcionario público por ra­
zón de su oficio, se busca la manera de que la Administración conoz~ 
ca el· acto e investi_gue, smo que a contar desde ese conocimiento y 

5 
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también desde dicha incorporación o inscripción y desde dicha ell­
trega, empieza a correr la prescripción. O sea, en definitiva, que lo 
que realmente se busca es tener, la certeza de que la fecha no puede 
ser tergiversada y de que haya un punto de partida de indiscutible 
realidad. 

Esto supuesto, ¿no es suficiente garantía ele esa certeza la ase­
veración de una Oficina. o funcionario público, aunque sean extran­
jeros, que clan fe por razón de su oficio? Sostener otra cosa y negar 
esa fe 'para asuntos fiscales nos parece aventurado, máxime si se 
tiene en cuenta que está plenam~nt~ admitida la fe pública para los 
funcionarios y oficinas competentes extranjeros en todo orden de 
cosaS! y concretamente en el orden civil. 

Pues bien ; si la autoricbcl o funcionario ::~decuado extranjero 
puede autenticar y dar fe sobre una compraventa, un testamento, 
una defunción, etc., ¿por qué no ha ele ser igualmente válido y efi­
<:az su testimonio si ·asevera que por tal o cual motivo conoció en 
determinada fecha de cierto documento privado? 

Reso~ución del. T1ibtmal Econólllico-Admimst-ratú;o Cent1al de 
6 de jun-io de 1950. 

LA EXEl"CJÓN DEI. biruEsTo A F:\\'OR DI~ tos A n.iNTAJ\IIEi\Tos coN­
CEDTDA roR LA LEv DE BASES DE ADMLN~STRAClÓN LocAL DE 17 
DE JULIO DE 1945 Y EL DECRETO SOBRE ORDI~NAClÓN DE LAS l!A­

CJEl'DAS LOCALES DE 25 DE El\EJW DE 1946, ES APLICABtE A TODOS 

LOS K'J'OS EN QUE AQUI::LLOS SEt\N J,OS ADQUIRENTES Y OBLIGA­

DOS AL PAGO .DEL ll\n•UJ~S'l'O, 11\Cl.USO CUA?\DO SE TRATE DE IN­

FOR\IACIONES DE DOMIJ\"IO Y DE LAS ACTAS DE NOTORIEDAD PARA 

TNJ\IATRlCUL•\CIÓK DF. FINCAS EN EL H.J\GISTRO DE l.A PROPiEDAD. 

Un Ayuntamiento cxpidil> una certificación de propiedad de cierto 
·terreno municipal al efecto ele inscribirla en el Registro de la Pro­
piedad, y la ·Abogacía del Est:~do liquidó por el concepto «mfor­
macwnes)). 

El Ayuntamiento entabló recurso alegando la exención con apo­
yo en la Ley y Decreto citados en el encabezatl!iento, y el Trihunal 
provincial lo desestimó, fundado en que el Regbmento del Impuesto 
de 7 ele noviembre de 1947 vigente y posterior a· esas disposiciones 
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legales, recoge concretamente las exenciones concedidas a los Ayun­
tamientos y lo hace en cada uno de los respectivos artículos, deter­
minando a continuación del acto o contrato gravado la exención co­
rrespondiente, como, por eJemplo, en los artículos 28, 38 _v 39 al 
regular las adquistciones, d título lucrativo, los terrenos para ensan­
che de la vía pública y las destinadas a la mt¡nicipalización de ser­
vicios, en cada uno de los cuales hace referencia a la exención de 
que gozan los Ayuntamientos ; y como en contraste con esa expre­
sada manifestación, el artículo 36 del Reglamento no hace mención 
de la exención ai regular las mformaciones de dominio, dedujo el 
Tribunal provincial que éstas no estj!ban exentas. 

El Tribunal Central no acepta tal argumentación, y dice que 
reconocida concretamente la exención con la generalidad dicha por 
la Ley .r Decreto citados, f~ claro 4ue lo está en una Ley especial 
y por lo mismo comprendida en el número. 51 del artículo 3. 0 de la 
Ley del Impuesto, sin que el hecho de que el Reglamento de ésta 
sea posterior a aquellos otros textos sirva de argumento, porque el 
actual Reglamento se limitó a reproducir el texto que el artículo 36 
tenía en el precedente, que era el de 1941, anterior a la mencionada 
Ley de Bases de Administración Local. 

Además, añade el Tribunal, 'el contraste que el razonamiento del 
inferior apunta, es perfectamente lógico, ya que la expresa salvedad 
que esos artículos contienen tiene su razón de ser en que son apli­
cables exclusivamente a ias Corporaciones locales, mientras q'Je el 
artículo 36 es de aplicaci6n general, por lo cual era innecesario con­
signar en. él la aludida salvedad. 

Por vía de comentario nos basta decir que e-, convincente t·l ra­
zonamiento del Tribüna1 Centra1, y que bien Inirado el caso Io que 
de todo ello se deduce es que holgaban esas previsiones de tipos bene­
ficiosos para los Ayuntamientos a que se refieren dichos artículos 28, 
38 y 39, puesto que si las adquisiciones que realicen están exentas 
cuando ellos son los obligados al pago del Impuesto, ¿a qué hablar 
de tipos beneficiosos? 
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Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Centml dll 
13 de junio de 1950. 

¿LA SUSCRIPCIÓN DE ACCIO~ES POR LOS SOCIOS DE UNA SOCIEDAD, 

ABONANDO, ADE~IÁS DEL VALOR NOMINAL, DETERMINADA SUiVIA EN 

CONCEPTO DE PRIMA DE Eli!ISJÓN CON DESTINO AL FONDO DE RE­

SERVA, ES UN ACTO DE SIMPLE APORTACIÓN COMPRENDIDO EN EL 

APARTADO 1. 0 DEL ARTÍCUI.O 19 DEL REGLA~IENTO, O ENCIERRA 

ADEll!t\S OTRO D.E CESIÓN A FAVOR DE LA SOCIEDAD, COMPRENDIDO 

EN EL APARTADO 2. 0 DEL MISMO ARTÍCULO? 

Antecedentes : Por medio de la correspondiente escntura pú­
blica se amplió el capital de una Sociedad en considerable propor­
ción, ofreciéndose las nuevas acciones a los antiguos accionistas por 
su valor nominal, adicionado con 19,45 pesetas por cada una, con 
destino al fondo de reserva y en concepto de prima de emisión. 

La Oficina liquidadora liquidó por el número 58 de la Tanfa, 
concepto Sociedades, al uno por ciento, tomando como base liquida­
ble la suma del nominal y la prima de amortización ; y la Sociedad 

·recurrió, alegando: qne tratándose de aumento de capital solamente 
deben ser objeto de liquidación las cantidades que tengan ese con­
cepto; que la prima de emisión es una aportación independiente . 
que no puede ser gravada como aumento de capital, por destinarse· 
a reservas exentas según la Ley de Utilidades; que esta prima tiene· 
el concepto de plus valía, destinado a nutrir las reservas, pero no 
aumenta el capital, y no son aportaciones de los suscriptores, sino· 
riqueza creada por la Sociedad en sus elementos, cuyo valor rebasa 
el nominal, y que como tal plus valía no tiene cabida en el Impuesto­
de Derechos reales. 

El Tribunal provincial sostuvo la procedencia de la liquidación 
por aplicación del apartado l. o del artículo 19 del Reglamento, que 
grava la aportación de bienes según su valor, y e,n su caso el me­
tálico desembolsado, o sea, en el supuesto ele que se trata, el nomi­
nal más la prima de emisión ; y añadía que de aplicarse estricta­
mente el criterio del reclamante, lo procedente hubiera sido liquidar 
la prima como exceso de aportación sobre el valor reconocido a los 
s~scriptores al tipo del 3 por 100, por aplicación del propio artícu­
lo 19 en su apartado 2.0 

El Tribunal Central no llegó a entrar en el fondo del caso por-
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que entendió que la reclamación había sido planteada fuera de ]os 
quince días del plazo concedido por el Reglamento al efecto, dado 
que debía estimarse la existencia de notificación tácita de la liqui­
dación, a tenor del artículo 129 del Reglamento, en relaci6n con el 
i23 y -con el 106, y consecuentemente decretó la nulidad del fallo 
de primera instancia y la subsistencia de la liquidación impugnada; 
si bien añadió que· habiendo apuntado el Tribunal provincial lo an­
tes dicho sobre la liquidación de la prima de emisión, debía darse 

· cuenta del fallo a la Dirección General de lo Contencioso, a los efec­
tos de las faculiades revisoras que ie competen, absteniéndose el 
propio Tribunal de pronunciarse sobre el particular -sigue dicien­
do- aporque al ser la reclamación extemporánea la liquidación es 
firme». 

Comentarios: Como se ve por lo que acabamos de exponer, el 
Tribunal Central quiso ser rigurosamente respetuoso con las nor­
mas procesales y con las respectivas esferas de competencia del 
Centro directivo y las suyas propias ; pero a través de todo ellu no 
creemos aventurado decir que se transparenta claramente el juicio 
que el caso le merece a favor de la tesis que el Tribuna] provincial 
apuntó, aunque sin encararse con ella con decisión. ' 

El comentarista no está sometido a esas trabas procesales y cvm­
petenciales para exponer sus puntos de vista, y por ello puede decir 
que es decidido partidario de la aludida tesis, pese a los argumentos 
expuestos por la entidad recurrente y más arriba resumidos. Dice, 
efectivamente, la reclamante que como aumento de capital son gra­
;vables solamente las cantidades percibidas por tal concepto, y no 
pueden serlo, por lo tanto, las primas de emisión, p·ueslo que Süil 

aportaciones independientes, destinadas a reservas y -exentas según 
la Ley de Utilidades ; pero el argumento es inconsistente porque, 
aparte de que la exención de tributación por Jo que al Impuesto de 
Utilidades se refiere es aquí perfectamente inoperante, lo cierto es 
que la percepción de las repetidas primas no se grava como aporta­
ción ó aumento de capital propiamente dicho. No; lo que se pro­
pugna es que en e~e concepto no puede ser· gravada tal percepción 
de la Sociedad como aportación comprendida en el repetido aparta­
do l. o del artículo 19, porque si bien es verdad' que con ella se acre­
cienta el acervo social, falta un requisito esencial para que ese con-
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cepto contributivo nazca, cual es el de que al socio aportante se le 
reconozca la contrapartida correspondi~nte ~n el haber social. 

En tales casos lo que ocurre es que al socio se le da ·una acción 
de 500 pesetas, por ejemplo, y por ende se ie reconoce una partici­
pación social de 1gual cuantía, pero el aportante no ha desembol~ado 
solamente_ esas 500 pesetas, sino e~a suma más la prima de emisión, 
con lo cual el ea:,o cae de lleno dentro de la letra y del espíritu del 
apartado 2. 0 del aludido artículo, que dice que cuando «<dgún socio 
aporte bienes o derechos ele mayor valor que las acciones que en 
representación ele aquéllos !':e le reconozca, la diferencia entre el 
valor de dichas accwnes y el ele los bienes aportados se repuLuá. 
como cesión a la Sociedad y se exigirá el Impuesto por este con­
cepto, independientemente del que corresponda por la aportación". 

Contra estos conceptos tan lógicos y texto bm daro, poco im­
porta el concepto económico-jurídico que a la prima de amortización 
pueda darse, porque ya se destine a reservas exentas del Impuesto 
de Utilidades, ya tenga el concepto de plus valía destinado a nutrir 
las reservas sin constituir aumento de capital propiamente, o ya se 
!e llame riqueza cre::~cla por la Sociedad en sus elementos, cuyo va­
lor rebasa el nominal -que son 'los argumentos esgrimidos por la 
Sociedad-, lo innegable es que entre lo que la Sociedad reconoce 
al accionista _v lo que éste entrega hay una diferencia en más a favor 
de aquélla que no puede queda;:· al margen del Impuesto de Dere­
chos reales. 

Esto sin olvidar que el argumento del plus valía y el de la 
riqueza creada que rebasa el nominal, no demuestran lo que se pre­
tende, sino más bien que el valor nominal cbclo a la acción es inferior 
al real, merced precisamente a ese plus valía, y sin olvidar al mis­
mo tiempo que en el fondo ele todo esto bien pudiera haber no poco 
de juego ele palabras, que se evitaría diciendo lo que es verdad, o 
sea, que las acciones de cualquier sccieclacl tienen y representan en 
el trúfico corriente mercantil un determinado valor nominal, pero 
que lo que verdaderamente son sustancialmente es una represent~­
ción ele una parte alícuota del haber social, la cual, al fin, raramente 
coincidirá con ese nominal en ellas consignado. 

Jos1:: l'vLa RoDJdc;uEz-VJLI.AMIL 

Abogado del Estado y del I. C. de Madrid 
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A rrc,zdamienl-os níst.icos. (Texto refundido y sistematizado de las 
disposiciones vigentes y estudio doctrinal de su contenido), por 
don M. Pérez Tejedor," Abogado del Estado, y don E. Sena no Mo­
reno, Abogado.-Gerona, 1951.-Dalmau Carles y Pla, S. A. 
Editores. 

Sigue de moda el tema de los arrendamientos rústicos y urbanos, 
:-.· no por capricho de los autores, ni de los abogados, sino por impe­
rativo de la realidad. Es ya vieja la cuestión ele la tierra, que si pasa 
desapercibida en los tiempos del nomadismo y de la escasa población, 
en cambio se agud,iza inmediatamente que se ensanchan las familias 
y las -tribus. El inquilinato urbano es más tardío en provocar con­
flictos, y nunca surgió con los angustiosos caracteres de los tiempos 
áctuales. 

}>'fucha literatura han producido las leyes de arrendamientos, al­
guna buena y mucha barata. f\{editemos si este fenómeno obedece a 
que las leyes no son un modelo de claridad y precisión, o si carece­
mos de juristas de altura. 

Decididamente me inclino· por la primera opinión, especialmente 
en los arrendamientos urbanos, porque, dejando aparte una buena 
intención, su ley rectora es del peor género de leyes : casuística, par­
cial, laberíntica, farra,gosa, mal redactada, etc. Digna de menor cen­
sura es la reglamentació"n de los arrendamientos rústicos, aunque 
también tenga lo suyo. Ejemplo de Jo que _puede dar de sí una ley a 
través del prisma de uria crÍtica objetiva, es la obra que examinamos 
ligeramente. 

Carece de prólogo, !"o que constituye una novedad ;, pero en com-. 
pensación, el epílogo es muy sustancioso y muy cuidado. Contiene, 
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nada menos, que Tablas.. de conversión de rentas (antes de 1.0 de ju­
lio de 1939, entre esta fecha y el mismo día de 1940, de 1940 a 1948, 
de 1948 a 1951 y después de 1. 0 de junio de 1951), desde 0,5 hasta 
50.000 kilogramos de trigo. Indices ponderados de precios de pro­
ductos agrícolas por grupos (diez grupos y cinco períodos, hasta 1948) ; 
Tabla de pesos medios y precios oficiales de productos intervenidos 
por el Servicio Nacional del Trigo, Formularios y cinco Indices (cro­
nológico de disposiciones refundidas, de jurisprudencia, bibli'ográ­
fico, alfabético y sistemático). El tiempo que ahorra en buscar datos 
precisos sería bastante para acreditar de rútil un libro, sin más exa­
men, y sobre todo cuando estos datos son imprescindibles para ope­
rar con seguridad. 

La Introducción abarca cuatro partes : El problema de la tierra, 
historia, derecho comparado y caracteres, finalidad y contenido de 
la legislación vigente. Siguen después 39 capítulos, que arrancan 
de la vigencia y jerarquía de las disposiciones legales y concluyen 
con el recurso de revisión. En ellos se desarrollan : el ámbito, las 
restricciones a la libertad contractual, estudio del contrato, gravá­
menes fiscales, elementos personales, reales y formales, inscripción 
registra!, duración mínima, prórrogas, transmisión de fincas, obli­
gaciones de los contratantes, retracto, obras, reparaciones y mejoras, 
expropiación forzosa, subarriendo, extinción de Jos arrendamientos, 
arrendamientos ~olectivos, aparcería, cesiones del suelo para plan­
taciones, arrendamientos forzosos (Instituto de Colonización y Ejér­
cito), locación temporal y forzosa de fincas no cultivadas, jurisdic­
ción y competencia, disposiciones generales en materia de procedi­
mientos, juicio de desahucio, segunda instancia, ejecución de sen­
tencias, procedimientos de acciones ~istintas del desahucio- y se­
gunda instancia. 

La rigurosa sistematización del contenido y la claridad de la 
exposición, hacen grata la labor de consulta. El recorrido histórico, 
breve y sustancioso, así como las referencias de derecho comparado 
y las observaciones preliminares sobre el problema de la tierra, son 
un buen pórtico de la obra. En ella, los comentarios doctrinales, 
los textos legales refundidos y ordenados, la jurisprudencia, las dis­
~usiones parlamentarias, los informes de los Congresos sindicales, 
todo se enlaza someramente. La maraña legal se desenreda y se 
muestra en su trama íntima, sin velos que la nublen. 
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Una legislación, con predominio del ius cogens y regrmen tran­
sitorio, es peligrosa, y hay que tener mucho cuidado para entender­
la, explicarla y aplicarla. Cualquier aportación es bienvenida, y 
cuanto más mire a la realidad, mejor. La orientación práctica se­
guida por sus autores, es un acierto. Mi felicitación como lector, y 
mi agradecimiento como profesional. 

.Diccionario de De-recho comparado alemán-español: por A Quintano 
Repollés, Fiscal Jefe <le_ Audiencia y ex Magistrado de Jos Tri­
bunales internacionales del Sarre. y El Cairo, en colaboración 
con Johanna Heilpern de Quintano.-Vol.· I de la serie M, dic­
cionarios y enciclopedias de la Editorial «Revista de Derecho 
Privado» . .Madrid. 

Este diccionario jurídico es un libro muy curioso, nuevo en el 
corro de los libros jurídicos. Sus autores: un Magistrado español 
que ha 'estado en contacto con el Derecho alemán práctico, y una 
profesora de la Universidad de Viena especializada en materias lin­
güísticas. No es de extrañar el acierto con que ha sido llevado 3 

cabo y su riqueza en referencias al Derecho alemán, al suizo y al 
austríaco. 

Lleva por Apéndices un voca~ulario español-alemán y un dic­
cionario de abreviaturas jurídicas alemanas de inapreciable .valor 
en uso para los españoles que desconocemos el alemán y que sin 
embargo manejamos, teóricamente, con frecuencia el Derecho ger­
mano. 

En la Introducción d~n cuenta los autores Je su propóSito, de 
lo arduo del trabajo, del sacrificio que a veces han realizado de· lo 
filológico en beneficio de lo jurídico, de las dificultades de acopla­
miento; así, por ejemplo, alegan que la voz venvandschaft com­
prende en el Derecho civil alemán el parentesco consaguíneo y no 
el d.e afinidad, en tanto que en la terminología suiza es genérica y 
ab3.rca ambas modalidades. 

Quien examine las páginas se <la cuenta en seguida <le} esfuerzo 
r~alizado ; ocho mil voces en el diccionario y dos mil seiscientas 
del vocabulario, muchas veces con una explicación concreta y clara 
de la institución a que se refiere. No se ha intentado hacer un die-
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cionario de Derecho usual, es' verdad, pero se ha hecho algo que se 
le parece mucho para quien no pretenda profundizar la materia 
en sus páginas. 

Incluso hay vocablos de la lengua germánica antigua, aunque 'no 
abundan, y es lástima que no hayan podido extender su campo de 
acción autores que han puesto meticulosa atención en su cometido. 
Por ejemplo, al examinar las leyes germánicas antiguas, corno la 
Ley sf11ica, se encuentra uno con palabras germ[micas latinizadas 
y que se pueden entender mejor o peor acudiendo al latín, pero cuan-. 
do el origen es puro, hay que proceder por deducción, y esto es siem­
pre inseguro. Convendría una mano firme que sostuviera y guiara 
en tal tarea. Voy a señalar unas cuantas que me han sido facilita­
das: rhamallns (defensor, abogado, representante) ; adhramirc, ad­
framire, adfashamire, aclfctomil (desposesíón, entrega de· la vara 
r festuca en las donaciones y transmisión de herencia, con cletenui­
nadas solemnidades) ; haraho (lugar sagrado para juramentos) ; 
mannire (requerimiento) .. Ignoro si este es su verdadero sentido. 

Muchas veces, al leer nn trabajo serio y enjundiow, nos hemos 
encontrado con una p;llabra en alemán, que damos de lado como si 
fuera hierro candente, y que no conocemos si es empleada en su 
verdadero sentido. Ahora pisaremos terreno firme, porque podremos 
confrontar la cita del autci· con este diccionario y conoceremos doS! 
opiniones, que si coinciden nos tranquilizan, y que si se separan nos 
pueden clarl dos caminos a seguir y dos versiones q.ue aplicar. 

Su forma exterior, cómoda, de f:ícil manejo, buen papel y en­
cuadernación fuerte. La Editorial continúa .su tradición jurídica 
fielmente. 

Serft casualidad, pero en el poco tiempo que tengo la obra a mi 
'disposición la he consultado más de diez veces para confrontar voca­
blos. Mejor elogio no puede hacerse. 

Arrendamientos cul!lplejos en r.l C()di:f;O civi.l y en /.as legisla'C-iones 
especiales.-Trabajo publi'cado en ~l tomo JI de la «Nueva En­
ciclopedia JurÍdica)), por el Notario de Barcelona, Juez de apela­
ciones del Principado de Andorra y ex Director General de los 
Registros y del Notariado, don José María de Porcioles y Co­
lómer.-Barcelona, 1950. 
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Porcioles es hombre que sabe trabajar v el resultado de sus tra­
bajos, un modelo de preci::ión y claridad. La Exposición de Moti­
vos de la última reforma hipotecaria es obra suya personal y basta 
para acreditar a un jurista, aun prescindiendo de su formidable labor 
en la redacción del articulado de la actual Ley. 

Los arrendamientos complejcs, mixtos o ii-regulares, con presta­
ciones de distinta naturaleza que se entrecruzan, son contratos atí­
picos que han merecido profunda atención desde el Derecho romano: 
Porcioles arranca ele' este Derecho en una síntesis histórica muy 
mstructiva, acaso más en las notas que en el texto, y con mención 
del silencio del Código civil, entra a estudiar: las declaraciones de la 
jurisprudencia y el concepto doctrinal moderno de esta figura tan 
especial; los efectos, según aparezca unida a otro contrato sin for­
mar un contenido unitario, contenga prestaciones esenciales corres­
p::mdientes a ctrcs contratos o estas prestaciones estén subordina­
das a otra prevalente, ·y traza de mano maestra la semblanza de los 
arrendamientos <tad meliorandumn, o sea, aquellos cuya obligación 
principal consiste en mejorar la finca arrendada o construir en ella 
edificios que lutgo pasarán a ser propiedad del arrendador, ocu­
pando esta obligación el lugar del precio. Termina con el examen 
de los· arrendamientos complejos y las Leyes de arrendamientos 
rústicos, y ele la Ley ele Arrendamientos. urbanos y los arriendos 
complejos y aad meliorandumn. 

La lectura e;; sugestiva y aleccionadora. ¿Cuál es la opinión de} 
autor y cómo la apoya en firmes pilares? Para responder a esta 
pregunta nada mejor que acudir al tomo II de la Nueva Enciclopedia 
Jurídica, puesto q~e el trabajo es corto y muy sustancioso. 

VII Conferencia J nteramericana de A bogados. :Mon te.video. -Te­
ma 6 y número oficial del Comité V, Sección A.-Relator: la 
Asociación de Registradores de la Propiedad de la República de 
Cuba.-Ponentes: Dr.' Agustín Aguirre, respecto ccDesarrollos 
actuales acerca de la propiedad horizontaJ,, y Dr. Dámaso Pasa­
lodos, con el tema ((El principio de legalidad y ·su aplicación a 
los pueblos .de América» -La Habana, 1951. 

Ambos folletos son interesantísimos, no·. sólo por el prestigio 
personal de sus autores y el valioso contenido con que nos' regalan, 
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sino porque la ocasión era muy propicia para acrecentar y agigantar 
las portaciones a una fructífera labor de conjunto, que pone de ma­
nifiesto, una vez más, la cultura que poseen nue~tros colegas cubanos. 

Aguirre tuvo que excluir cuatro apartados de su trabajo y redu­
cir uno a límites mínimos, para no rebasar. la marca reglamentaria 
de cuatro mil palabras. Aun así, ha sabido pergeñar una, visión his­
tórica del problema (es un gran maestro en asuntoSI históricos) ; ha 
fijado las líneas generales, donde juegan criterios tradicionales y 
modernos ; ha concretado la naturaleza, fines, medios, consecuencias 
y reglas propias de la propiedad horizontal, como propiedad divi­
dida que lleva en su entraña un conglomerado de elementos comu­
nes que revisten el carácter de servidumbres recíprocas ; ha ex­
puesto los perfiles Jel Decreto Presidencial número 2.890, de 14 
de septiembre de 1950 (donde se h~ volcado el proyecto redactado 
por Soublette, Pasalodos, G. de Medina y Alonso y De la Torre, 
y aprobado por la Junta General de Registradores) ; y ha formulado 
nueve conclusiones como resumen de su estudio, con la sugerencia 
de que se adopten las bases sobre horizontalidad inmobiliaria que 
indica como de mayor relie_ve. Como es natural, la regulación busca 
el amparo del Registro de la Propiedad y de los principios hipote­
carios de especialidad, legalidad y publicidad para conseguir la 
mayor garantía en las relaciones jurídicas establecidas. 

La modificación por Ley de 26 de octubre de 1939, del artícu­
lo 396 del Código civil español, y los comentarios doctrinales, de­
claraciones jurisprudencialcs y efectos en la práctica que suscitó 
tal modificación, me relevan de explanar, conforme a mis deseos, el 
resultado .de tan magnífica ponencia, porque los lectores de esta 
Revista conocen las facetas de la cuestión tratada. 

Pasalodos, recientemente designado Presiden.te de Ja Asociación 
mencionada, aparece como un fino jurista y un observador muy ca­
pacitado de la realidad jurídica y social. En síntesis (y empleo sus 
mismas palabras), ((este trabajo expone, en su primera parte, las 
ventajas que en el orden económico tiene el fomento del crédito 
'territorial como factor esencial de confianza y seguridad para el 
capital inversionista. Afirma que la mejor manera Je fomentar el 
crédito territorial es adoptar un bu~n sistema de publicidad inmo­
biliaria que descanse,. de manera esencial y básica, en el Principid 
de Legalidad. La segunda parte del trabajo estudia cuidadosamente 
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· e1 Principio de Legalidad, definiéndolo como aquella idea funda­
mental, que autoriza la clasificación de titulas, aceptando los juf'.i­
dicamente perfectos y rechazando los nulos o susceptibles de ser anu­
lados». Finalmente, recomienda se estudie la conveniencia de adap­
tar en los países americanos un sistema de legislación que acepte 
el Principio de Legalidad, como paso preliminar para el estableci­
miento de un régimen inmobiliario de publicidad. 

En contraste con estos principios, hay países aque niegan la 
eficacia de este .Principio (de legalidad) .y dan cabid;~. en sus Regis­
tros públicos a los documentos sin observa11 si éstos contienen o no 
vicios de nulidad o ineficacia; en estos países, el Registrador está 
reducido al papel de un simple autómata o mero m·chivero. Este es 
el ·sistema de transcripción de títulos del Derecho francés, tan du­
ramente criticado por el ilustre Emmanuel Besson y por todos los 
tratadistas europeos y americanos». 

La recomendación de Pasalodos concuerda con la propuesta apro­
bada por unanimidad ·de nuestro Núñez .Lagos al Primer Congreso 
Internacional del Notariado latino (Buenos Aires, octubre de 1948), 
y donde eÍ Pleno, por aclamación, expresó su adhesión al sistema 
de Registro español ( 1), en el cual el principio de legalidad tiene 
hondas raíces y constituye el nervio del ordenamiento inmobiliario. 

PEDRO CABE!.tO 
Registrador de la .Propied!td 

WitHEJ,M WEKGtER, Die Funktion der riehterlichen Entscheidung 
über internntionrzle Re eh ts1•erhiil!nüsc: F cststcllu;¡,g und Ges­

taltung im Internationalen Privatrecht (tirada aparte de la 
Zeitschrift für A usliindisches und I nternationales Privatrecht, 
Jahrgang 16, cuaderno 1, págs. 31) (La función de la resolución 
judicial referentes a relaciones jurídicas interna~ionales: sen­
tencias declarativas v constitutivas en el Derecho Internacional 
Privado). 

El autor afirma la imposibilidad de concebir el Derecho Inter­
nacional Privado como un sistema de normas abstractas sobre apli-
-~--­. . 

(1) Véase el núm. 250 de esta Revista, de marzo de 1949, pág. 137. 
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t.ac1on <le Derecho, que se limitan a mandar la aplicación de nor­
ll~as propias o extranjeras de conducta y a hacer comprobar al Juez 
si' las partes h2.n o no la~· han obedecido. lVI ucllas veces llegael 
!uez a una transformación de la relaci6n jurídica en el caso con­
clet.o, sea por vía del orden público, sea por el camino de la adap­
tación, sea de otro modo. En tocios estos casos, las partes no pu­

·dieron prever cómo debían haberse comportado Por consiguiente, 
resultaría, desde luego, injusto aplicarles medidas punitivas a 
causa de una conducta ·cliferenk, por ejemplo, pago. {le intereses de 
mura, etc. En todos estos ::upuestos, la función de las resoluciones 
judiciales sobre relacio11es jurídicas internacionales consiste c:n un 
efecto- constitutivo concreto, que es ocas-imwdo por la conducta pre­
procesual de las partes, sin que la misma sea el obJeto de la senten­
cia. He aquí d auténtico sentido del lema reciente ele que el De­
recho Internacional Privado se transforma de un Derecho de refe­
n.:ncias en ur.. Derecho ele decisiones. 

Creemos que l2.s muy sugestivas y meritorias observacwnes del 
autor no separan con debida claridad clos parejas de conceptos opues­
tos distintos. U na enfr(!Úa normas diri.Q'idas. al Juez e indicadoras 
del contenido de su resolución (normas de resolución) y normas di­
rigidas a los particulares indicadora!:> ·de su conducta (normas ele 
conducta). La otra opone normas concretas y normas abstractas 
\VENGT.ER afirma que en ciertos supu¡;-stos las normas indirectas re­
sultan concretas. En este punto estamos ele acuerdo (v. esta Re­

vista, tomo I, núm. 3, pCigs. 69 a 74). Pero \VENGLER scstiene a 
renglón seguido que las normas indirectas concretas son sólo nor­
mas ele resolución y que no lo son ele conducta. Discrepamos en este 
punto. El carácter concreto c1e una norma con.siste en que su con­
tenido contempla un Sl11o caso; pero como no lo reglamenta capri­
chosamente, sino conforme a la justicia objetiva, su contenido es pre­
visible para quien conozca todas las circunstancia~, y las partes mu­
chas veces las conocen. 

G. R. DELAl:i\m, L.'r.wtono111ie d.:: la volonté en Droit. Intanational 
Privf (tirada aparte de la Rc7.me Ct·iLir¡uc de Dro-it· In{enwtiona't 

Pt·irvé, 1950, núm. 3, pC1gs. 321 a 340). 
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El trabajo constituy.: ia ponencia del autor presentada al Con­
greso In'tei:-nacional de Derecho Comparado celebrado en Londres en 
1950. Conforme con corrientes actuales, DELAU!IJE ataca el principio 
de su compatriota Dumoulin de la autonomía de las pat;tes, que 
debe su forma vigente al exagerado liberalismo dd siglo xrx. De­
jando aparte ciertos actos sometidos a reglas especiales, como, por 
ejemplo, ocurre con los testamentos Y otros actos sucesorios regidos 
por el estatuto sucesorio, los contratos se regirán por la Ley de 
,.;u celeb;·aciórt, c:xccpto a!gunos supuestos, en los que conviene apli­
cJ.r L-1 Ley del lugar de su ejecucic'm. Estos principios satisfacen a 
la ve~.: las exigencias teóricas y prácticas. 

(; TiNTHER BEITZKE,. Falllilienstandsfragcn bez: verschlepptcn Personen 
ttnd a·us/.ándzsc/um Fluclzt/ingen (tirada apa1·te· del homenaje a 
Karl Haff, Innsbn1ck, Universitatsverlag \Vargner, 1950, ps. 
197, a 231) (Problemas del estado de familia con respecto d pt;"r­
sonas desplazadas y refugiados extranjeros). 

El trabajo del t.ximio catedrático de Gotinga analiza ele modo 

concienzudo y ponderado los diferentes problemas de la cc:k·hración 
de matrimonio, divorcio, aiimentos, legitimaciones adop-:i. nts. etc., 
de las personas desplazadas .v refugiadas, sobre todo ele les oriun­
ci(•s ele los países bálticos. En esta materia surgen numerosos pro­
blemas. Alemania, por ejemplo, reconoció ((de iuren la anexión de di-
...,.1,,....'"" n.,~cac n.f"'\.r p,,c.~ ..... Tnn-l•:d~,-r,-, cnlA 1-::l r~f"f'I1H'\f"~~ ,rl~ f~f"'1nn 1T11Pn-
'-'-J.'-'J l..JI..LJ....,.._,_, 1..~v~ ........ ~--~. .... Lu' J.••.s ...................... ........................... ..._ ................ ~ ......... - .. ._. .. .._ . ...._ ... - .... ~ ...... -·, ~~~---

tras que los Estados Unidos 110 la reconocieron en absoluto. Los an­
tiguos ·súbditos de aquellos países son, por consiguiente, para Ale­

mania rusos , para ] nglaterra lo son los que se· queda,ron en aque­
llos territorios, mas no los que huyeron ; para los Estados Unidos, 
en cambio, existen todavía letones, lituanos, etc., Este punto era 
importante: hasta la ley de la Alta Comisión Aliada de 25 de no­
viembre de 1949, puesto que los. Tribunales alemanes no eran compe­
tentes para ciudadanos de las Naciones Unidas, p. ej. para ciuda­
danos rusos. Todo el estudio de Beitzke se basa en· un espíritu alta­
mente encomiable de generosi·dad y comprensión. 
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JACQUES MAURY, L'effet. de la guerre sur les Traités de proit p-riv¿ 
(separata de la aRevue Critique de Droit International Privé•, 
1950, 11. 3, ps. 279 a .298). 

Con ocas10n de la conocida sentencia de la Asamblea plenaria 
de la Cámara de lo civil del 22 de junio de 1949 (Lovera c. Rinaldi) 
de la Corte ·de Casación francesa que, poniendo fin a una viva diver­
gencia entre la sección social y la civil, afirma que la guerra resuel­
ve de pleno derecho los tratados sobre materia de Derecho Privado 
celebrados por los p3.Íses beligerantes en tiempos de paz, MAURY 
vuelve a plantear este problema en el campo doctrinal. El autor nie­
ga la existencia de una regla internacional, sea consuetudinaria, sea 
convencional, acerca del mencionado tema. Tampoco existe una dis­
posición en el Derecho legal francés. MAURY rechaza tanto la doc­
trina de la subsistencia de los Tratados (así la Sección Social) como 
la de su automática derogación (así la Sección Civil, tesis aceptada 
por, la Asamblea plenaria) y milita a favor de la teoría intermedia 
de la suspensión de los Tratados durante la guerra. 

RoDOLFO DE NovA, Rassegna d·ella dottrina anglo-americana sui con­
flitti di lc,ggi, 1940 a 1950 (en aJus. Rivista di Scienze Giuridiche•, 
Fase. II, Ottobre 1950, Estratto, ps. 251 a 265). 

NovA, con su erudición y meticulosidad características, nos da 
un resumen, me atrevo a 'Clecir: exhaustivo, de la literatura anglo­
canadiense-norteamericana en materia de Derecho Internacional Pri­
vado. El artículo de NovA constituye un instrumento de trabajo pre­
cioso y en estos tiempos (de difícil adquisición de divisas y, por con­
siguiente, de libros) imprescindible. 

VVERNER GOLDSCHMIDT 
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